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MESA DÉ ENTRADA

.J..HS...W., FIRMA:
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SUBMARINO ARA SAN JUAN"

SI Asunto N° 200/17

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5 y 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones

Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales
ha considerado el dictamen de la Comisión N° 5 de Acción Social. Familia y
Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales.
Asistencia, Previsión Social y Trabajo, sobre el Asunto 200/17 BLOQUE M.P.F.
Proyecto de Ley sustituyendo el art. 2 de la Ley provincial N° 1052, Adhesión
de la Provincia a la Ley nacional N° 27.130 sobre Prevención del Suicidio, y en
mayoría, por la razones expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su sanción.-

4 de Marzo de 2.018
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SEÑOR PRESIDENTE:

S/Asunto N° 200/17

F U N D A M E N T O S

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMILÓN, 14 de Marzo de-2,018

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

S/Asunto N° 200/17

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 2° de la Ley provincial 1052, Adhesión a la Ley

nacional 27.130 de Prevención del Suicidio, por e! siguiente texto:

"Artículo 2°.- La publicación por los medios masivos de difusión de la noticia del suicidio

tendrá en cuenta las recomendaciones del Programa Supre (Suicide Prevention -

Prevención del Suicidio), que se adjunta a la presente como Anexo I, o las que en un

futuro las reemplacen, emitidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el

año 1999; así como las expuestas en relación a ésta temática, en la Guía para el

tratamiento mediático responsable de la Salud Mental, que se adjunta como Anexo II, o

la que en un futuro la reemplace, presentada por la Defensoría del Público de Servicios

de Comunicación Audiovisual creada por Ley nacional 26.522, sobre la regulación de

los Servicios de Comunicación Audiovisual en todo el ámbito territorial de la República

Argentina.".

Artículo 2°.- Incorpórase el articulo 3° a la Ley provincial 1052, con el siguiente texto:

"Artículo 3°.-|La autoridad de aplicación de la presente es el Ministerio de Salud.

Facúltase al mismo a suscribir convenios con instituciones privadas y públicas, que

propongan estrategias de prevención integral del suicidio, tratamiento, recuperación,

capacitación profesional y tod;

fines de esta leyjf.

que
--*,-- - ~- -"-, . -vy ........ . r- • .

contribuya a la^cónsfecución de los objetivos y
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Artículo 3°.- Incorpórase el artículo 4° a ¡a Ley provincial 1052, con el siguiente texto:

"Artículo 4°.- Establécese el 10 de septiembre de cada año como "Día Provincial de

Prevención del Suicidio", en consonancia con la fecha dispuesta ¡níernacionalmente por

iniciativa de la Asociación Internacional para la Prevención de! Suicidio y la

Organización Mundial de la Salud (OMS). La autoridad de aplicación debe implementar

en esa semana una campaña integra!, preventiva y educativa sobre la concientización

de la temática. ".

Artículo 4°.- Incorpórase el artículo 5° a la Ley provincial 1052, con el siguiente texto:

"Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente ley en un plazo no mayor de

sesenta (60) días de su promulgación.".

Artículo 5°.- Incorpórase el artículo 6° a la Ley provincial 1052, con el siguiente texto:

"Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.".

Artículo 6°,- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MARTÍNEZ, Myriam Noemí

BLANCO, Rabio D

CARRASCO, Angeüna Noeüa

FREITES, Andrea Graciela

GÓMEZ, Marcela Rosa?

istado de firmates

•'2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

SI Asunto N° 200/17

ROMANO, Ricardo Andrés

LÓFFLER, Damián

VILLEGAS, Pablo Gustavo

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo

RUBINOS, Osear

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017 - Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"

SI Asunto 200/17

DICTAMEN DE COMISIÓN
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 5, de Acción Social. Familia y
Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales.
Asistencia, Previsión Social y Trabajo, ha considerado el Asunto N° 200/17
BLOQUE M.P.F. Proyecto de ley sustituyendo e! artículo 2 de la Ley provincial N°
1052, Adhesión de la Provincia a la Ley nacional N° 27.130 sobre Prevención del
Suicidio y en mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja ia sanción del presente.

SALA DE COMISIÓN, 05 de Diciembre de 2017.
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S/Asunto N° 200/17

F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 05 de Diciembre de 2017.
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S/Asunto N° 200/17

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese e! artículo 2° de la Ley provincial 1052, Adhesión a la Ley

nacional 27.130 de Prevención del Suicidio, por el siguiente texto:

"Artículo 2°.- La publicación por los medios masivos de difusión de la noticia de!

suicidio tendrá en cuenta las recomendaciones del Programa Supre (Suicide

Prevention - Prevención del Suicidio), que se adjunta a la presente como Anexo I,

o las que en un futuro las reemplacen, emitidas por la Organización Mundial de la

Salud (OMS) en el año 1999; así como las expuestas en relación a ésta temática,

en la Guía para el tratamiento mediático responsable de la Salud Mental, que se

adjunta como Anexo II, o la que en un futuro la reemplace, presentada por la

Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual creada por Ley

nacional 26.522, sobre la regulación de ¡os Servicios de Comunicación Audiovisual

en todo e! ámbito territorial de la República Argentina.".

Artículo 2°.- Incorpórase el artículo 3° a ¡a Ley provincial 1052, con el siguiente

texto:

"Artículo 3°.- La autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud. Facúltase al

mismo a suscribir convenios con instituciones privadas y públicas, que propongan

estrategias de prevención integra! del suicidio, tratamiento, recuperación,

capacitación profesional y toda otra que contribuya a ia consecución de ios

objetivos y ^¡nes de esta ley.".

.afl
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Artículo 3°.- Incorpórase el artículo 4° a !a Ley provincial 1052, con el siguiente

texto:

"Artículo 4°.- Establécese el 10 de septiembre de cada año como "Día Provincial

de Prevención de! Suicidio", en consonancia con la fecha dispuesta

internacionalmente por iniciativa de la Asociación Internacional para la Prevención

del Suicidio y la Organización Mundial de la Salud (OMS). La autoridad de

aplicación debe ¡mplementar en esa semana una campaña integral, preventiva y

educativa sobre ia concientización de la temática.".

Artículo 4°.- Incorpórase e! artículo 5° a la Ley provincial 1052, con el siguiente

texto:

"Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo, a través del la autoridad de aplicación,

reglamentará la presente ley en un plazo no mayor de sesenta (60) días de su

promulgación.".

Artículo 5°.- Incorpórase el artículo 6° a ia Ley provincial 1052, con el siguiente

texto:

"Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.".

Articulo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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Listado de firmantes

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana

GÓMEZ, Marcela Rosa

ROMANO, Ricardo Andrés

BOYADJIAN, Cristina Ester

MARTÍNEZ, Myriam Noemí

FREITES, Andrea Graciela

URQUIZA, Mónica Susana
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ANEXO

Recomendefiü de! PrograrrrarSupjje (Suicide Prevention - Prevención
del SuiqicUp)
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ANEXO I

Recomendaciones del Programa Supre (Suicide Preveníion - Prevención
del Suicidio)
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Original: Inglés
DIstr.: General

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO
UN INSTRUMENTO PARA PROFESIONALES DE LOS MEDIOS

DE COMUNICACIÓN

Este documento es parte de una serie de instrumentos dirigidos a grupos
sociales y profesionales específicos particularmente relevantes para !a
prevención del suicidio.

Ha sido preparado como parte de SUPRE, la iniciativa mundial de la OMS para
la prevención del suicidio.

Palabras claves: suicidio / prevención / instrumentos / medios de comunicación
/ profesionales de los medios de comunicación.

Trastornos Mentales y Cerebrales
Departamento de Salud Mental y Toxicomanías

Organización Mundial de la Salud
Ginebra

2000
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© Organización Mundial de la Salud, 2000

Este documento no es una publicación formal de ia Organización Mundial de la Salud y
la Organización se reserva todos los derechos. No obstante, este documento puede ser
libremente revisado, resumido, reproducido o traducido en parte o en su totalidad pero
no para la venta con fines comerciaies.

Los puntos de jvista expresados en los documentos por (los/autores citados son
responsabilidad solamente de estos autores.
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Introducción

El suicidio es un fenómeno complejo que ha atraído la atención de filósofos,
teólogos, médicos, sociólogos y artistas a lo largo de los siglos. Según el filósofo
francés, Albert Camus, (El Mito de Sísifo}, es el único problema filosófico serio.

Debido a que es un problema grave de Salud Pública, el suicidio requiere
nuestra atención, pero desgraciadamente su prevención y control no son tarea fácil.
Investigaciones recientes indican que la prevención del suicidio, sí bien es posible,
comprende una serie de actividades que van desde !a provisión de las mejores
condiciones posibles para la educación de jóvenes y niños y el tratamiento eficaz de
trastornos mentales, hasta ei control medioambiental de los factores de riesgo. La
difusión apropiada de información y una campaña de sensibilización del problema son
elementos esenciales para ei éxito de ios programas de prevención.

En 11999, la OMS lanzó ei programa SUPRE (SUICIDE PREVENTION -
PREVENCIÓN DEL SUICIDIO); una iniciativa mundial para la prevención del suicidio.
Este documento forma parte de una serie de instrumentos preparados como parte de
SUPRE y dirigidos a grupos sociales y profesionales específicos, particularmente
relevantes en la prevención del suicidio. Representa un eslabón en una cadena larga y
diversificada que comprende una amplia gama de personas y sectores, incluyendo
profesionales de la salud, educadores, organizaciones sociales, gobiernos, legisladores,
comunicadores, oficiales de la !ey, familias y comunidades.

Estarnos particularmente en deuda con el Profesor Diego de Leo. Universidad
Griffith, Brisbane, Queensland, Australia, quien produjo una versión anterior de este
documento. El texto fue revisado posteriormente por los siguientes miembros de la
Red Internacional de la OMS para la Prevención del Suicidio, a quienes les expresamos
nuestro agradecimiento:

Dr. Sergio Pérez Barrero, Hospital de Bayamo, Granma, Cuba

Dra. Annette Beautrais, Escueia de Medicina Christchurch, Nueva Zelanda

Dr. Ahmed Okasha, Universidad Aim Shams, El Cairo, Egipto

Profesor Lourens Schlebusch, Universidad de Natal, Durban, Sur África

Doctor Jean-Pierre Soubrier, del Grupo Hospitalario Cochin, Paris, Francia

Dr. Airi Vá'rnik, Universidad de Tartu, Taliinnn, Estonia

Profesora Danuta Wasserman, Centro Nacional para Investigación y Control del
Suicidio, EstocolmofSuecia

Dr. Shutao Zhai, Hospital Médico Universitario del Cerebro, Nanjing, Gfiina j /
•^ 1 * / \
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República Argentirí^ueremos también agradecer a la Dra. Lakshmi Vijayakumar, SNEHA, Chennai,
PODER LEQ í̂íaVTî  su asesoría en la edición técnica de versiones anteriores de estos

instrumentos.

Queremos dejar constancia de nuestro profundo agradecimiento a la Dra. María
Cristina Taborda, Psiquiatra, Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia y
Cecilia Aitken de Ramos, Traductora, Universidad del Rosario, Bogotá, Colombia por su
iniciativa y sus esfuerzos personales en producir este documento en español.

Los instrumentos están siendo ampliamente difundidos ahora, con la esperanza
de que puedan ser traducidos y adaptados a las condiciones locales - un prerrequisito
para su efectividad. Los comentarios y las solicitudes de permiso para traducirlos o
adaptarlos serán bienvenidos.

Dr. J. M. Bertotote
Coordinador, Trastornos Mentales y Cerebrales
Departamento de Salud Mental y Toxicomanías

Organización Mundial de la Salud

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina PREVENCIÓN DEL SUICIDIO
PODERLEGISLATJTKRTNSTRUMENTQ PARA PROFESIONALES DE LOS MEDIOS DE

COMUNICACIÓN

Los medios de comunicación juegan un papel significativo en la sociedad actual,
al suministrar una amplia gama de información en variedad de formas. Ejercen una
fuerte influencia sobre las actitudes, creencias y comportamientos de la comunidad y
juegan un importante rol en la política, la economía y !a práctica social. Debido a esa
influencia, los medios de comunicación también pueden jugar un rol activo en la
prevención del suicidio.

El suicidio es tal vez la forma más trágica de terminar con !a propia vida. La
mayoría de las personas que se plantean la idea del suicidio son ambivalentes. No
están seguras de querer morir. Uno de los muchos factores que pueden llevar a una
persona vulnerable a! suicidio es ia publicidad sobre este tema en los medios de
comunicación. La forma corno estos medios informan acerca de casos de suicidio
puede influir en otros suicidios.

Estos instrumentos buscan dar una idea general del impacto de los medios de
comunicación a! informar sobre el suicidio, indican las fuentes de información
confiables, sugieren cómo informar acerca de! suicidio en circunstancias generales y
específicas y señalan los riesgos que deben evitarse al informar sobre este tema.

IMPACTO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN AL INFORMAR SOBRE EL
SUICIDIO

Una de las primeras asociaciones conocidas entre el suicidio y los medios de
comunicación surgió de la novela de Goethe "Le/den des jungan Werther''(Las Penas
del Joven Werthef) publicada en 1774. En esta obra, el héroe se dispara luego de un
amor infortunado, y poco después de su publicación, se informó acerca de muchos
varones jóvenes que usaron el mismo método para cometer suicidio. Esto resultó en la
prohibición del libro en varios lugares (/). De ahí el término "efecto Werther" usado en
la literatura técnica para designar la imitación en los suicidios.1

Otros estudios de! rol de los medios de comunicación en el suicidio incluyen una
revisión que se remonta al siglo pasado en los Estados Unidos (2}. Otro caso famoso y
reciente se relaciona con e! übro Final Exit (Salida Fina!) escrito por Derek Humphry:
después de su publicación, hubo un aumento en los suicidios en Nueva York, usando
los métodos descritos (3). La publicación de Suicide, mode d'emploi (Suicido, modo de
empleo] también condujo a un aumento en el número de suicidios (4). De acuerdo
con Philips y su equipo (5), el grado de publicidad dado a ia historia de un suicidio está
directamente correlacionado con el número de suicidios posteriores. Los casos de
suicidio involucrando celebridades han tenido un impacto particularmente fuerte (6).

1 Imitación es el proceso/sor el cual un suicidio ejerce un efecto de modelo imitable sobre suicidios posteriores.
Enjambres es un número/dc suicidios que ocurren en estrecha proximidad temporal y/o geográfica, con o sin vinculo
directo. Contagio es/ ell proceso por e] cual un suicidio dado facilita la ocurrencia de otro suicidio,
independientemente del conocimiento directo o indirecto del suicidio anterior, '[adaptado de Gould MS. Suicide

tfSTers and media exposure. In: Biumeniliul SJ, K.upícr D.I, eds. Suicide ov,t>r lhe\Lif¡> Cycle. Washington DC.
menean Psycljiatric Pníiss, \y '
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República Argentina13 "^evislon tamí:>ien influye en el comportamiento suicida. Philips (?) mostró
PODER LEGlBGAMXngnto en los suicidios hasta 10 días después de los informes sobre casos de

suicidio en las noticias. Como en la prensa escrita, las historias altamente publicitadas
que aparecen en múltiples programas por múitipies canales parecen tener el mayor
impacto, todo lo más si involucran celebridades. No obstante, existen informes
contradictorios sobre el impacto de programas ficticios: algunos no muestran efecto
alguno, mientras otros lo ocasionan con un aumento en ei comportamiento suicida (<$).

La asociación entre obras teatrales o musicales y el comportamiento suicida ha
sido pobremente investigada y permanece siendo prácticamente anecdótica.

Más recientemente, e! internet ha introducido algunos temas nuevos. Existen
sitios en la red que ayudan a las personas con ideas suicidas y otros que intentan
prevenir los suicidios. Hasta ahora, ningún estudio sistemático ha analizado su impacto
sobre e! tema.

En términos generales, existe evidencia suficiente para sugerir que algunas
formas de cubrimiento periodístico y televisivo real del suicidio están asociadas con un
exceso en suicidios estadísticamente significativo; ei impacto parece ser mayor entre la
gente joven. No obstante, los medios de comunicación no informan sobre la mayoría
de los suicidios; cuando se toma ¡a decisión de informar a! público sobre un suicidio,
usualmente involucra una persona, método o lugar en particular. Con frecuencia este
tema es de interés periodístico y los medios de comunicación tienen derecho a
informar sobre éí. No obstante, los suicidios que con mayor probabilidad atraen la
atención de los medios de comunicación, son aquéllos que se apartan de los patrones
usuales. De hecho, es impactante que los casos presentados en estos medios sean
casi invariablemente atípicos y fuera de lo común y representarlos como típicos,
perpetúa aún más la información errónea sobre el suicidio. Los clínicos y los
investigadores reconocen que no existe cubrimiento de noticias sobre el suicidio per se,
sino cierto tipo de cubrimiento noticioso que aumenta el comportamiento suicida en
poblaciones vulnerables. A ia inversa, ciertos tipos de cubrimiento pueden ayudar a
prevenir la imitación de! comportamiento suicida. No obstante, existe siempre la
posibilidad de que la publicidad sobre e! suicidio pueda hacer que éste parezca
"normal". Una cobertura repetitiva y continua del suicidio tiende a inducir a y
promover pensamientos suicidas, particularmente entre los adolescentes y los adultos
jóvenes.

Informar del suicidio de manera apropiada, exacta y
potencialmente útil a través de medios progresistas e
inteligentes puede prevenir una trágica pérdida de vidas.
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La información confiable sobre la mortaiidad del suicidio puede obtenerse de un

buen número de organizaciones alrededor del mundo. El banco de datos de la OMS
contiene datos por edad y género a partir de 1950. Otras organizaciones que pueden
suministrar información son el Fondo para la Infancia de las Naciones Unidas
(UNICEF), e! Instituto Interregional de Investigación del Crimen y la Justicia de las
Naciones Unidas (UNICRI), el Fondo para e! Desarrollo de la Mujer de las Naciones
Unidas (UNIFEM), la Red Internacional de Epidemiología Clínica (INCLEN), la Sociedad
Internacional para la Prevención de! Abuso y ¡a Negligencia en Niños (ISPCAN),
INTERPOL, ¡a Oficina Estadística de ¡as Comunidades Europeas (EUROSTAT) y el Banco
Mundial.

Un número de agencias gubernamentales, asociaciones nacionales y
organizaciones voluntarias también proporcionan información: e! Centro Nacional
Sueco para la Investigación y la Prevención del Suicidio, ia Oficina de Estadísticas
Australiana y los Centros de Control y Prevención de Enfermedades en los Estados
Unidos son algunos ejemplos.

La Asociación Internacional para la Prevención del Suicidio
<http://www.who.int/ina-ngo/nqo027.htm>, la Asociación Americana de Suicidología
<http://who.suicidoloqy.orq/>. La Red Australiana de Intervención Temprana para
Salud Menta! en Personas Jóvenes <http://auseinet.flinders.edu.au/> y la Academia
Internacional de Investigación del Suicidio <http://www.unhwuerzburg.de/IA5R/>
tienen su propio sitio en la red, al cua! se puede acceder para información. Los datos
disponibles más recientes sobre mortalidad en suicidios provenientes de estas
agencias, usualmente hacen relación a un periodo de 18-36 meses en el pasado,
dependiendo del país en cuestión.

El número de suicidios es a menudo subestimado. El alcance de esta
subestimación varía de país a país, dependiendo principalmente de las formas en que
se determine el suicidio. Otras razones para la subestimación incluyen el estigma, los
factores sociales y políticos y los reglamentos de las pólizas de seguros, lo que significa
que puede que algunos suicidios se reporten bajo el disfraz de accidentes o muerte por
causas indeterminadas. Se cree que el alcance de esta subestimación es 20-25% en
personas de edad y 6-12% en otras. No existen a nivel mundial, registros oficiales de
comportamiento suicida no fatal (intentos de suicidio), en gran parte porque en
promedio sólo alrededor de! 25% de quienes lo intentan, necesitan o buscan atención
médica. Por lo tanto, la mayoría de los intentos de suicidio no se informan ni registran.

Precauciones en el uso de datos sobre el suicidio

Con frecuencia se comparan los datos sobre suicidio provenientes de diferentes
países, pero hay que tener presente que el registro de los datos de mortalidad varía
muchísimo entre Jos países y esto afecta seriamente cualquier comparación directa. Las
tasas de suicidio'\se expresan normalmente como el número de muertes por suicidio
por cada lOO.otío^h^Ditantes. Si las tasas reportadas se/refieren a poblaciones

jjeñas (esto es duches, provincias o incluso países peqiíenos)yse requiere actuar
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usa un número aproximado de suicidios. Algunas tasas pueden reportarse en
estándares por edad. Esto puede excluir suicidios en menores de 15 años, debido a
que son un número pequeño, pero en muchos países existe un alarmante incremento
en los suicidios en el grupo que comprende esta edad.

¿CÓMO INFORMAR SOBRE EL SUICIDIO EN GENERAL?

Entre los temas específicos que necesitan mencionarse al informar sobre el
suicidio se incluyen los siguientes:

• Las estadísticas deberán interpretarse cuidadosa y correctamente

• Deberán usarse fuentes auténticas y confiables

• Los comentarios espontáneos deberán manejarse con cuidado en vista de las
presiones por tiempo

• Las generalizaciones basadas en cifras pequeñas requieren particular atención y
las expresiones tales como "epidemia de suicidios" y "el lugar con mayor tasa
de suicidios en el mundo" deberán evitarse

• Se debe oponer resistencia a informar el comportamiento suicida como una
respuesta entendible a los cambios o la degradación social o cultural.

¿CÓMO INFORMAR SOBRE UN SUICIDIO ESPECÍFICO?

Los siguientes puntos deberán tenerse en mente:

• E! cubrimiento sensacionalista de suicidios deberá evitarse de manera diligente,
particularmente cuando involucra a una celebridad. Este cubrimiento deberá
minimizarse hasta donde sea posible. Cualquier probiema mental que la
celebridad pueda haber tenido deberá reconocerse igualmente. Deberá hacerse
el mayor esfuerzo por evitar exageraciones. Las fotografías de la víctima, de!
método empleado y de ¡a escena del suicidio deben evitarse. Los titulares en
primera página nunca son la ubicación ideal para informar sobre un suicidio.

• Deberán evitarse ias descripciones detalladas del método usado y cómo lo
obtuvo la víctima. Las investigaciones han demostrado que el cubrimiento por
parte de los medios de comunicación tiene mayor impacto sobre el método de
suicidio adoptado, que la misma frecuencia con que ocurren los suicidios.
Ciertos escenarios - puentes, acantilados, edificios altos, vías férreas, etc. -
están tradicionaimente asociados con el suicidio y la publicidad extra aumenta
el riesgo que más personas los usen.

o deberá ¡rífoiímarse acerca de! suicidio como algo inexplicable o simplista. El
suicidio nunca es el resultado de un solo factor o hecho. Usualmepffe lo causa
una compleja-.inmracciór i s,r _,de muchos factores tales corno enfermedad mental y

r
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contribuyen al suicidio.

El suicidio no deberá describirse como un método para enfrentar problemas
personales tales como bancarrota, incapacidad de aprobar un examen, o abuso
sexual.

« Los informes deberán tener en cuenta el impacto sobre las familias y otros
sobrevivientes en términos del estigma y el sufrimiento psicológico.

• Glorificar a las víctimas de suicidio como mártires y objetos de adulación
pública, puede sugerir a las personas vulnerables que la sociedad honra el
comportamiento suicida. En vez de eso, deberá hacerse énfasis en lamentar la
muerte de la persona.

• Describir las consecuencias físicas de intentos de suicidio (daño cerebral,
parálisis, etc.) puede actuar como elemento de disuasión.

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE AYUDA DISPONIBLE

Los medios de comunicación pueden jugar un papel proactivo en ayudar a
prevenir el suicidio al publicar ia siguiente información junto con noticias sobre
el suicidio:

• Lista de servicios de salud mental y líneas telefónicas de ayuda disponibles con
sus números telefónicos y direcciones actualizados

« Publicitar las señales de advertencia del comportamiento suicida

» Transmitir mensajes sobre !a frecuente asociación entre la depresión y e!
comportamiento suicida, siendo ia depresión una condición tratable

• Ofrecer un mensaje de solidaridad a los sobrevivientes en momentos de
profundo dolor, proporcionando números de teléfono de los grupos de apoyo
para sobrevivientes, si los hay. Esto aumenta la probabilidad de que
profesionaielTen sajud menta!, amigos y familiares intervengan en las crisis
suicidas. (^ \.
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Trabajar estrechamente con autoridades de la salud en la presentación de
los hechos.
Referirse al suicidio como un hecho logrado, no uno exitoso.
Presentar sólo datos relevantes en las páginas interiores.
Resaltar las alternativas al suicidio.
Proporcionar información sobre líneas de ayuda y recursos comunitarios.
Publicitar indicadores de riesgo y señales de advertencia.

QUE NO HACER

No publicar fotografías o notas suicidas.
No informar detalles específicos del método usado.
No dar razones simplistas.
No glorificar ni sensacionalizar e! suicidio.
No usar estereotipos religiosos o culturales.
No aportar culpas.
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INTRODUCCIÓN

Esta Guía surge a partir de la propuesta de la Coalición por una Comunicación Democrática -representada por Néstor
Piccone y por Claudio Bernárdez- a la Defensorio del Público para avanzar en la ¡mplemeniación de ¡a nueva Ley
Nacional de Salud Mental N° 26.657 en el ámbito de la comunicación. A su vez, de los reclamos, consultas y de-
nuncias presentados por el público de radio y televisión ante este organismo sobre la vulneración de derechos en
las coberturas periodísticas de temas vinculados con la salud mental. Además de trabajar en la reparación
del posible daño causado en cada caso, la Defensorio del Público promovió un debaíe permanente
con los distintos actores de la sociedad civil para contribuir a instalar y difundir en los servicios de

omunicación audiovisual el cambio de paradigma que establece la nueva Ley de Salud Mental,
cjl concebir a la persona can padecimienío mental como sujeto de derecho y ya no como objeto
de asistencia, tutela y protección. Se trata de un nuevo modelo que se adecúa a los estándares
internacionales de derechos humanos y que encuentra un correlato para su plena internaüzación
¡ociai en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, que destaca, entre otros aspectos
relevantes, que los medios de comunicación deben evitar la promoción o incitación del trato
diícriminaíorioj^asado en ¡a presencia de discapacidades (art.70) y procurar "la defensa de' -—-—'

persona humana y e! respeto a los derechos personalísimos" (art. 3°, d).

documento es el resultado de un proceso cié reflexiones y acciones colectivas. Por una>
parte, de ios diagnósticos comunicacíonales desplegados a partir de las denuncias del públi-
co, junto con los Monitoreos de Noticieros de la Televisión Abierta de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires realizados por la Dirección de Análisis, Investigación y Moniioreo de la Defensorio que

ermitieron corroborar y ampliar las tendencias explicitadas por las audiencias. Por otra parte, del
esarrollo de Mesas de Reflexión y Debate con quienes trabajan en los medios de comunicación

de todo el país y en el campo de la saiud mental (tanto de organismos gubernamentales como
no gubernamentales] en la Defensorio del Público para reflexionar y debatir sobre e! tratamiento
mediático de estos temas. Estos encuentros se llevaron a cabo, por un lado, en el marco del debate
participaíivo y permanente sobre e! funcionamiento de los medios de comunicación que la LSCA, en
su-artículo 19, distingue como una de las funciones de la Defensorio. Y, por otro lado, las Mesas de Trabajo

cgieron como continuidad y puesta en acción de! Acta Acuerdo "Accesibilidad a ¡os Servicios de Comunica-
ción Audiovisual: un derecho de tod@s", que fuera firmada ei 22 de octubre de 2013 por el Consejo Asesor del
Sistema Argentino de TV Digital Terrestre, la CONADIS, e! 1NCAA, el Consejo Federa! de la TV Pública, la AFSCA, la
Coalición por una Comunicación Democrática y ia Defensorio del Público. Y, finalmente, del relevamienío de la do-
cumentación existente en la materia a nivel nacional (como la Guía "Comunicación responsable: recomendaciones para el

O c.
fe nwi '—
S" W
t— S'
L. rt

n



-o

8*D n
tratamiento de temas de salud mental en los medios", elaborada por la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones; el

•j^j <-¿~

"Salud Menta!", redactado por e! 1NADI; y ei documento "Tratamiento de las prácticas suicidas en los medios audiovisuales", prod¡y-S
f~n ^

cido por la AFSCA) e internacional (como la Guía "Salud Mental y Medios de Comunicación", elaborada por la FEAFEg.í

La Guía condensa y prolonga las refiexiones y análisis que se produjeron a lo largo de este proceso de intercar^-
bíos y los complementa con la incorporación de artículos y principios legales nacionales e internocionales quS,

O
o bien se avienen con la comunicación de ios temáticas de salud mental, o bien resulta deseable que sean

considerados como marco para el tratamiento mediático del tema. Asimismo, el documento se nutre e
incorpora los aportes que fueran propuestos durante el período de puesta en circulación del borrador

inicial de la Guía entre los asistentes a las Mesas de Trabajo, siendo sumamente valiosas las suge-
rencias proporcionadas por la Dirección de Fiscalización y Evaluación de la AFSCA, el Ministerio de
Salud de la Nación, el INADl y la Dra. Ana Lía Kornblit.

De esie modo, el documento se propone como una herramienta de trabajo para quienes se de-
sempeñan en el ámbito de la comunicación social y que sirva de marco formaíivo para abordar

las temáticas de salud mental de un modo integral, utilizando conceptos y perspectivas ade-
cuados y brindando información precisa y socialmente necesaria que responda a las comple-
jidades de ia problemática. En oirás palabras, una Guía de creación colectiva que permita
conjugar e! derecho a la libertad de expresión con la responsabilidad social de las y los perio-
distas, el derecho de las audiencias a recibir información relevante y e! derecho de las perso-
nas afectadas a recibir un tratamiento mediático respetuoso y no discriminatorio.
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Decálogo para el tratamiento mediático responsable de la Salud Mental

Este Decálogo es la síntesis del primer apartado de la "Guía para el tratamiento mediático responsable de la Salud
Mental" elaborada por la Defensorio del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual con la participación
de trabajadores/as de los medios de comunicación y del campo de la salud mental*.

: Enunciar la información desde una perspectiva de derechos
\r y desarrollar los temas de salud mental bajo la caiegoría "salud pública" y no exclusiva-

"policiales", ya que los padecimientos mentales no son delitos. La salud menlal es una parle
fcieJe^salud. Resulta adecuado o positivo incluir en la agenda las actividades y programas

de proYnoqón, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud rnenía! que se desarrollan en e!
país. A su vez. es conveniente contribuir a concíenlizar a la población sobre el cambio de paradig-
ma que establece la nueva Ley de Salud Mental y comunicar los derechos de las personas con
padecimiento mental. Puede resultar oportuno aprovechar las fechas celebraíorias o conme-
nTorgjjyas--Gomo por ejemplo, el Día Nacional y Mundial de la Salud Menlol (10 de octubre),
el Día de la Reglamentación de la Ley de Salud Mental [28 de mayo), el Día internacional de
îaTFeTsonas con Discapacidad [3 de diciembre).

DOS; Promover una comunicación integral a partir de una diversidad de fuentes
Incorporar las voces de las personas usuarios del sistema de solud mental para contribuir a
desarticular estereotipos y afianzar un enfoque de derechos humanos en el que se los reco-
nozca como sujetos de derecho. Al hacerlo, ser respetuoso, en lugar de temeroso y privilegiar
las pregunias abiertos y no invasivas. Es recomendable incluir voces de especialistas, jerarqui-
zándolas para coníexlualizar los casos, desarticular los mitos y profundizar el análisis de las pro-
blemáticas de salud menta! ante la audiencia. En este último caso, es fundamental visualizar los
datos profesionales y de contacto para que la audiencia pueda obtener ayuda y/u orientación
en caso de atravesar una problemática de salud mental. Es conveniente reflexionar sobre la utiliza-
ción de testimonios de terceros ocasionales, ya que pueden proporcionar observaciones inexactas
que propicien la estigmatización socio!.

ES: Evitar representaciones negativas y estigmatizantes
Es necesario propiciar abordajes que no asocien e¡ padecimiento mental con la peligrosidad, la anormalidad,
la incapacidad o como causa de acciones violentas y delictivas, ya que estas conductas no son uni-causales.
Asimismo, es conveniente recordar que el diagnóstico en e! campo de la salud mental no habilita la presunción
de daño. Es importante tener presente que este tipo de enfoques pueden reforzar la exclusión social, no dan cuenta
de la singularidad de la persona ni contribuyen a brindar orientaciones para la resolución del padecimiento. También resu
trascendente intentar desarticular los estereotipos vigentes sobre la salud mental.



CUATRO; Construir una comunicación no -.••:,>-^-.\r la difusión mediático de los casos más extremos por el simple fin de crear impacto en la audiencia [personas en plena

y/o que no reciben un tratamiento médico adecuado). La mediaíización puede ser positiva al procurar contribuir a§1?
obtención de la asistencia necesaria; pero sí se invade la intimidad o se sobredimensiona el hecho de que el proi£3-ó3

gonisla de una noticia vivencie un padecimiento mental, se pueden vulnerar derechos. Para ello, es

T)
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te no anclar el relato en el padecimiento, sino en enfatizar las potencialidades, avances y logros de la persorx.t»
O

CINCO. Procurar abordajes rigurosos
Resulta conveniente mencionar ¡os problemas de salud mental, tanto en ululares como en el de-

sarrollo de ias notas, sólo cuando sea un dato imprescindible para comprender los hechos que
comunica la noticia (por ejemplo, cuando se trate de una nota de salud que procura abordar

y/o analizar algún padecimiento mental específico}. Es importante procurar no sustantivar a
la persona a pariir de su patología, sino priorizar que se trata de personas con un diagnóstico

determinado (por ejemplo, "persona con depresión"). Es clave describir los hechos directa-
mente observables y las circunstancias contextúales de cada caso sin trazar y/o anclar en

conjeturas personales carentes de rigurosidad.

SEIS: Considerar ia información como
Complementar la descripción de los casos con la difusión de información socíalmente rele-

vante: presentación de análisis y distinción de patologías que estén sustentados en informa-
ciones científicas, datos sobre centros de asistencia, signos que requieren atención y modali-

dades de procedimiento ante los mismos.

SIETE: Conocer los términos recomendados
Es fundamental tener presente que el padecimiento mental es transitorio, no así la superación de

la estigmatización y sus efectos. Los términos recomendados por los estándares nacionales e inter-
nacionales en materia de derechos humanos para referir a quienes padecen problemáticas de

salud mental son: "persona con padecimiento menial", "persona con discapacidad psicosocial" y
"persona usuaria de los servicios de salud mental".

OCHO: Utilizar los términos en su contexto
Prescindir del uso de categorías clasificaiorias y términos del campo de la salud mental como modali-

dad de adjetivación para destacar o espectacularizar e! carácter extravaganie o negativo de temas ajenos
a la salud pública ("tienen actitudes bipolares", "a ios locos hay que decirles que sí", "e! gobierno es autista"}. Este

tipo de asociaciones contribuyen a reforzar las represeniaciones erróneas y peyorativas de la salud mental.

1



NUEVE: Procurar el uso de imágenes inclusivas y no estigmatizantes
Mostrar y representar visualmente a las personas con padecimiento mental de un modo iníegrador, por ejemplo, ce
nes que las muestren en contextos y situaciones compartidas con el resto de la comunidad (en su contexto laboral,
social, familiar, recreativo). Es necesario evitar la difusión de imágenes que impliquen una invasión de la privaci-
dad o una vulneración del derecho a la preservación de la identidad de las personas con padecimiento men-
ta! (primerísimos primeros planos, imágenes de la vivienda con !a exhibición de sus datos de localización). Por
Güimo, no es recomendable la difusión de imágenes que contribuyan a reforzar estereotipos: imágenes
de personas solitarias, con la mirada perdida y realizando acciones violentas o la exhibición de imá-
genes que puedan sugerir a la audiencia esta asociación.

promover representaciones ticcionaies respetuosas
aprbgFamas de ficción, es recomendable eviiar la representación estereotipada de personajes

corrajguría discapacidad psicosociai, como así también la incorporación de las problemáticas de
salud rcjsnfa! como una modalidad para enfaiizar e! carácter negativo de los personajes antago-
nisíasT^stí35~terKÍencías pueden contribuir a naturalizar el imaginario socio! negativo en torno a
los padecimientos mentales.
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* Coordinados por ¡a Defensora del Público, Lie. Cynthia Ottaviano, y por el Director de Análisis,
Investigación y Moniforeo, Dr. Gerardo Halpern, participaron: Carlos Marrero (Radio Continental),
Marina Ponían (Cana! 3óO), Mauro Calvagna (Canal 26), Daniel Navarro [Canal 9), Laura Orsi (APA),
Verónica Mora (APSA), Patricio Gómez Di Leva (Psicólogo y columnista de Canal 26), Marcela Diodaíi
(Psicólogo), Claudio Santa María [médico y columnista de América TV), María Luisa Lerer [Psicólogo),
Andrea Demosi (Ministerio de Salud, Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones), Nora Cortinas
(Madres de Plaza de Mayo, línea fundadora), Eva Amorin (Defensoría General de la Nación, Unidad de
Letrados de Salud Mental), Felicitas Tedeschi (Prensa, Defensoría General de la Nación), Julia Confreras
(INADI), Luis Alen (Minislerio de Justicia y DDHH], Valeria Zapesochny (Ministerio de Salud de la Nación), Leonardo
Gorbctcz (redactor de la Ley de Salud Mental), María Pía Venturiello (Instituto de Investigación Gino Germoni),
Dra. Ana Lía Kornblií (Instituto de Investigación Gino Germani), Silvia Farone (UBA), Liliana Hendel [TV Pública),
Alfredo Grande (Psiquiatra y psicoanalista), Tesy De Biase (La Nación), Osear Orquera (Radio América), Verónica
González [TV Pública), Claudio Bernárdez [Coalición por una Comunicación Democráíica), Carlos Boronat (Asociación | .,
de Suicidología de Latinoamérica y el Caribe - Centro de Atención a! Suicida), Héctor Basile [Red Mundial De Suicidólogos)§.C8ana

s*.
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Altavüla (Centro de Atención al Familiar del Suicida], Fernanda Azcoiíia (Centro de Atención al Suicida), Enrique De Rosa (especialista1^
en Psiquiatría, Neuroíogía, Medicina Legal y Forense), Juan Pablo Connota (Universidad Austral), Valeria Román (Clarín), Ana AI$s

til

(AméricaTV), Sol Guardia (América TV}, Alejandra Morolo (Canal 9), HécforSzmídt (Radio Soberanía Nacional Berazategucb
Analío Balián (TELAMJ, Fernando Alonso (TV Pública), Raú! Osvaldo Lalo (AM 1480 Sensaciones), Liliana Arias (Rad

Nacional), Dirección de Fiscalización y Evaluación de la AFSCA, Gerardo Averbuj (Ministerio de Educación), Gise
López [Canal 360), Lucas Laviana (Radio América), Cristina Camaño, Guillermo Sordintairis, Noemí Zamor
(FM "La Siglo de Morón"), Hugo Krasnobroda [Diario Tribuno de Salta), y Alejandro Gomel (Radio Del Plata).



ecólogo poro el tratamiento mediático responsable de casos de suicidio:

Este Decálogo es ía síntesis del segundo apartado de la "Guía para el frotamiento mediático responsable de ía Salud
Mental" elaborada por la Defensorio del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual con la participación de
^abajadores/as de los medios de comunicación; profesionales, asociaciones y organismos nacionales vinculados a
¡crpíleyención y tratamiento del suicidio, profesionales de la comunicación y profesionales de la educación*.

over un enfoque de salud pública
Conté%jal¡zar la problemática de suicidios bajo la categoría "salud pública" y no "policiales". Tener
presentejiue-ptopiciar el enfoque policial de los casos, además de resultar inapropiado porque el
suicidio no es un hecho delictivo, deviene en una estigmaiización de la víctima y su entorno. Tener en

uenta que para la OMS resulta sumamente importante evitar el efecto imitativo de las conductas
ocivas que se informan y trabajar para potenciar el efecto preventivo a'el tratamiento periodístico

adecuado de los suicidios.

DOS: Procurar un abordaje riguroso
Evitar e! desarrollo y la difusión de análisis sobre los casos de suicidio que estén sustentados en
conjetuags personales y en la lectura forzada de hechos y/o elementos que rodean a !as/os

/^'protagonisjas. Esta perspectiva sólo contribuye a simplificar la complejidad del hecho y sus
ausas-que nunca son fácilmente ideniificables ni unidimensionales.

Consultar o fueníes especializados y blindar información relevante
Privilegiar la presentación de fuentes especializadas en la lemática de suicidios. Esto permitirá
desarticular la repetición de mitos y explicaciones simplistas y profundizar la comprensión del pro-
blema en la audiencia. De ahí que resulta sumamente conveniente aprovechar la presencia de
estas voces para contextualizar el caso particular en e! universo de la problemática de suicidios y
brindar información orientadora y preventiva a la población. Complementar las coberturas de los
•casos específicos con la difusión y visualización en pantalla de direcciones y teléfonos de institucio-
nes y profesionales vinculados a la asistencia y tratamiento de la temática de suicidios; grupos de
riesgo y señales de advertencia de conducta suicida; orientaciones para quienes se encuentran ante
personas en situación de riesgo.

CUATRO: Respetar fa notificación no mediática y la privacidad del dolor
Respetar la notificación del hecho a la familia de la víctima por parte de profesionales antes que privilegiar la
difusión de la primicia mediática. Respetar la vida privada del fallecido/a y el duelo de la gente que compone
su entorno. Considerar el impacto psicológico que puede causar en familiares y allegados del suicida enterarse de!
hecho a través de los medios de comunicación. La cobertura informativa del caso no debe infligir más sufrimiento ajas
personas afectadas.
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Evitar los

•o

CiNCO: Construir enfoques no espectacularizant<wtS
enfoques espectacuiarizanies. Es conveniente prescindir de la presentación de descripciones del método utilizado, sobre todo q«

términos de su mayor efectividad, menor agonía y/o sufrimiento, rapidez, concreción, ele, por los mecanismos de imitación^
identificación que pueden activarse en los grupos vulnerables. Asimismo, es preciso evitar las representaciones detalladlos

de la secuencia de los hechos realizados por la víctima, la emisión permanente de fotografías y videos de su vida, ̂  "
uso de recursos sonoros y la musicalización para aumentar el dramatismo que ya de por sí comporta el caso a CGJ*

municar. Es importante tener presente que estos enfoques suponen un doble impacto: un efecto negativo sobre las
personas allegadas a la víctima y sobre la potencial audiencia en situación de crisis.

SEIS; Evitar las referencias que justifiquen ef acto
Procurar no abordar el suicidio corno una solución o salida a problemas personales. Es conveniente

representar al suicida destacando sus características positivas, de modo de evitar la difusión de
indirectas justificaciones del acto y la esíigmatización de la víctima.

SIETE: Garantizar la confidencialidad
Ante la cobertura mediática de intentos de suicidio, guardar confidencialidad sobre la identidad e

información personal de los protagonistas, ya que a la crisis que atraviesa la persona se le suma
la estigmaiización por haber intentado quitarse la vida. Es importanie comunicar los impactos

negativos que tai intento desencadenó en la salud, de modo de disuadir los posibles actos
imitativos de la audiencia.

OCHO: incorporar el tema en la agenda informativa
Aprovechar las fechas nacionales e internacionales para incluir en las agendas periodísticas

información relevante, preventiva y reflexiva sobre el suicidio, por ejemplo, el 10 de septiembre.
Día Nacional y Mundial para la prevención del suicidio.

NUEVE: Elegir formas lingüísticas recomendadas
Es importante:

a) Procurar no caracterizar e! hecho en términos de éxito o fracaso ("el suicido ha sido exitoso", "la
tentativa de suicidio ha fallado"). La obtención de la muerte no es algo pensable en términos de triunfo.

b] Evitar utilizar generalizaciones, como "pandemia de suicidios", "epidemia de suicidios", cuando en ver-
dad se refiere a casos que abarcan una fracción de la población.

c] Es conveniente no emplear expresiones elogiosas ni peyorativas, como "el suicidio es un acto heroico", "el suicidio
es una solución cobarde", ya que ambas abonan e! refuerzo de clichés y estigmatizaciones.

d) Evitar decir que la persona "ha cometido un suicidio", debido a que la asociación de sentido con la frase "ha
un delito" le imprime al acto un sentido de
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DIEZ: Ptomover coberturas respetuosos de sos derechos de niños, niñas y adolescentes
Es importante recordar que ias coberturas en materia de suicidios deben ser respetuosas de los derechos de niñas, niños y a
tes que establece la Ley 26.0o! de Protección integral de tos Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, especialmente:

aj El derecho al interés superior.

b) ti derecho a la dignidad y a la integridad persona!.

c) El derecho a la vida privada e intimidad familiar.

d) El derecho a la dignidad.

e) Eí derecho a opinar y ser oído.

Esta recomendación alude a niñas, niños y adolescentes en tanto protagonistas de casos de suicidio,
como así también en calidad de audiencias de los servicios de comunicación audiovisual.

^Coordinados por ia Defensora de! Público, Lie. Cyníhia Otíavíano, y por e! Director de Análisis,
Investigación y Monitoreo, Dr. Gerardo Halpern, participaron: Carlos Matrero (Radio Continental),
"fariña Ponían (Canal 360), Mauro Calvagna (Cana! 26), Daniel Navarro (Canal 9), Laura Orsi
(AKA), Veiónica Mora (APSA), Patricio Gómez Di Leva (Psicólogo y columnisía de Canal 26),
Marcela Diodati {Psicóioga}, Claudio Santa Mario (médico y columnisía de América TV), María
Luisa Lerer (Psicólogo), Andrea Demasi (Ministerio de Salud, Dirección Nacional de Salud Mental
y Adicciones), Nora Cortinas (Madres de Plaza de mayo, línea fundadora), Eva Amorin (Defensorio
general de la Nación, Unidad de Letrados de Salud mental). Felicitas Tedeschi (Prensa, Defensorio
eneral de la Nación), Julia Contreras (INADI), Luis Alen (Ministerio de Justicia y DDHHj, Valeria

Zapesochny (Ministerio de Salud de la nación), Leonardo Gorbacz (redactor de la Ley de Salud
_ Mental), María Pía Veniurieilo (Instituto de investigación Gino Germani], Dra. Ana Lía Kornblit (Instituto

<¿J "de Investigación Gino Germani), Silvia Farone (UBA), Liliana Hendel (TV Pública), Alfredo Grande
(Psiquiatra y psicoanalista), Tesy De Biase (La Nación), Osear Orquera (Radio América), Verónica
Gonzáiez (TV Pública}, Claudio Bernárdez (Coalición por una Comunicación Democrática), Carlos
oronaí (Asociación de Suicidología de Latinoamérica y el Caribe - Centro de Atención al Suicida),
éctor Basiie (Red Mundial De Suicidólogos], Diana Aliavilla (Centro de Atención al Familiar del Suicida),
rnanda Azcoitia (Centro de Atención al Suicida), Enrique De Rosa (especialista en Psiquiatría, Neurología,
dicina Lega! y Forense), Juan Rabio Cannata (Universidad Austral], Valeria Román (Clarín), Ana Alas (América
\l Guardia (América TV), Alejandra Maroto (Cana! 9), Héctor Szmidt (Radio Soberanía Nacional Berazaiegui),

Anaiía Balián (TELAM), Fernando Alonso (TV Pública), Raúl Osvaldo Lata (AM 1480 Sensaciones), Liliana Arias (Radio
Nacional), Dirección de Fiscalización y Evaluación de la AFSCA, Gerardo Averbuj [Ministerio de Educación), Gisela
López [Canal 360), Lucas Laviana [Radio América), Cristina Camaño, Guillermo Sordintairis, NoemíZamora (FM "La Siglo de
Morón'1}, Hugo Krasnobroda (Diario Tribuno de Salía}, y Alejandro Gomel [Radio Del Plaia).
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- Salud Mental: hacia una cobertura periodística inclusiva y no díscriminatorfeiU

^

La nueva Ley Nacional de Salud Mental ND26.657 promueve un cambio en cuanto a la concepción de la salud
"como un proceso determinado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y psicológica?^

cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción cteg.
!os derechos humanos y sociales de ioda persona" (Ariículo 3°), así como la Ley de Servicios de ComunicaciiSng
Audiovisual N°26.522 complementa este cambio al írazar las bases paro la transformación de! enfoque comuíi?-

cacional. No obstante esias propuestas posüivas. es posible advertir que las representaciones socioculturales y
mediáticas sobre la salud meniol están fuertemente ancladas en la visión asistencialista y discriminatoria

del viejo paradigma y este hecho se refuerza con el tipo de figuraciones sobre la salud mental que
transmiten los medios de comunicación. Figuraciones en los que predominan las referencias negati-
vas y erróneas que no dan cuenta del fenómeno en su especificidad y en sus alcances, contribuyen-
do a la reproducción y legitimación de estereotipos y prejuicios que vulneran los derechos de las
personas con algún padecimiento menta! y que afectan a su entorno.

A continuación, presentamos las principales tendencias de aparición de las temáticas de saiud
menta! en los servicios de comunicación audiovisual, clasificadas o parür de cinco dimensiones
analíticas: las representaciones construidas por los medios, las fuentes de información convoca-
das, el uso y significación de las imágenes, las modalidades de comunicación desarrolladas y
las formas de incorporación de! tema en la agenda informativa.

Las tendencias que aquí se desarrollan surgen de los datos obtenidos a partir de las denuncias
ingresadas por las audiencias anie la Defensoría de! Público, de ¡as observaciones provistas por

los Monüoreos de Noticieros de la Televisión Abierta de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, rea-
lizados por la Dirección de Análisis, Investigación y Moniíoreo de la Defensorio y de las reflexiones y

debales desarrollados en las Mesas de Debate con trabajadoras/es de los medios de comunicación
y trabajadoras/es de! campo de la salud mental [tanto de organismos gubernamentales como no
gubernamentales).

E! despliegue de este conjunio de análisis y reflexiones procura avanzar en la elaboración colectiva de
una serie de orienlacíones para intentar transformar las prácticas de las coberturas periodísticas en con-

sonancia con e! cambio de paradigma.
O a,
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REPRESENTACIONES

tu
¿Qué dicen las leyes para repensar los modos de representar la salud mental?

•Lev de Servicios de Comunicación Audiovisual N 26.522 sobre
el trato discriminatorio:

"La programación de los servicios [de comunicación audiovi-
suafj deberá evitar contenidos que promuevan o inciten tratos
discriminatorios basados en (...) ia presencia de díscapacída-
a'es o que menoscaben ía dignidad humana (...)". Artículo 70.

"Quienes produzcan, distribuyan, emitan o de cualquier formo
obtengan beneficios por la transmisión de programas y/o publi-
cidad vejarán por eí cumplimiento de lo dispuesto porías leyes
(...) 25.280, por ¡a que se aprueba la Convención fnferamerica-
na para ía eliminación de todas las formas de discriminación
contra las personas con discapacidad, 25.926, sobre pautas

de femas vinculados con lo salud (...) así como
complementarias y/o modificatorias y de fas nor-

mas que se dicten paro la protección ríe ia sa/ud y de prolec-
ción an/e conducías discrimina lorias". Artículo 71.

Ley Nacional N° 26.378, Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad: sobre ía construcción de estereoti-
pos y la difusión de prejuicios:

"Los Fsfados Paites se comprometen a adoptar medidas (...)
paro: sensibilizar a ¡a sociedad (...) para que tome mayor con-
ciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar
el respeto de ios derechos y la dignidad de estas personas (...)
Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas no-
civas respecfo de las personas con discapacidad (...) Fomen-
tar actitudes receptivas respecto de los derechos de las per-
sonas con discapacidad (...) Promover el reconocimiento de
las capacidades, los méritos y las habilidades de las personas
con díscapacidad y de sus aportaciones (...) Alentar a todos los
órganos de ios medios de comunicación a que difundan una
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible
con el propósito de la presente Convención (...)". Artículos0.

Ley Nacional de Salud Mental N; 26.657: sobre el trato
notorio; las asociaciones del padecimiento menta!
ligrosidad, la incapacidad y con un estado permanente; y Icbj
internación como modalidad de tratamiento: ^

"La existencia de diagnóstico en eí campo de fa salud mentaí
no autoriza en ningún caso a presumir riesgo de daño o incapa-
cidad, ío que sóío puede deducirse a partir de una evaluación
iníerdiscip/inaria a'e cada situación particular en un momento
determinado". Artículo 5°.

El Estado reconoce a la persona con padecimiento mental e!
"derecho o no ser identificado ni discriminado por un padeci-
miento menta/ actual o pasado".

[El] "derecha a que eí padecimiento mental no sea considera-
do un estado inmoditlcabte". Artículo 7°, incisos i, n.

"La internación es considerada como un recurso terapéutico de
carácter restrictivo, y sóío puede llevarse a cabo cuando aporte
mayores beneficios terapéuticos que eí resto de tos intervencio-
nes realizables en su entorno familiar, comunitario o social (...]".
Artículo 14.

"El proceso de atención debe realizarse preferentemente fue-
ra del ámbito de internación hospitalario y en eí marco de un
abordaje inferd/scip/inario e intersecforiol, basado en los princig,
píos de ta atención primaria de la salud. Se orientará al reforza|
miento, restitución o promoción de los lazas sociales". Artículo 9cg-

>TÍ

Principios de las Naciones Unidas, 1991
gradante.

sobre el Irato de9 e-
te CD

'Todas las personas que padezcan una enfermedad mental, &
que estén siendo atendidas par esa causa, tienen derecho a
protección contra (...) e/frafo degradante". Principio 1.3.
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Representaciones habituales de la Salud Mental en los servicios de comunicación audiovisual m^ a

a) Las personas con padecimiento mental son presentadas bajo el estigma de la:

Anormalidad, denotando la necesidad de "normalizarlas",

• ncapacidad. destacando su imposibilidad para tomar decisiones,
O "'«• Peligrosidad promoviendo una desconfianza hacia ía persona al referir al supuesto carácter violento e ¡mpre- ^^

decible de sus actos. £¡

Aquí se pueden observar dos ejemplos televisivos que dan cuenta del desarrollo de esta tendencia
en los medios de comunicación. En primer lugar, la noticia titulada: "Un loco suelto en Mataderos.

Héctor flene serios problemas psiquiátricos" (27/10/2012), que fuera denunciada ante la Defensorio
del Público [Actuación N°4/2012). La cobertura de ia nota consiste en la realización de entrevistas
a "vecinos" que relatan diferentes episodios acerca de la pérdida de "razón" o "cordura" de esta
persono, que, como refieren, pone en peligro su integridad y la de su comunidad. Mención que es
reforzada por e! noticiero a través del título formulado: "Un loco suelto". Asimismo, los/as periodistas

indagan sobre las diversas acciones y denuncias que "ios vecinos" habían efectuado y esto se
completa con la presentación de imágenes de policías, de médicos de! SAME y de persona! de
un hospital psiquiátrico que intentan convencer a esta persona de internarse para restablecer el
"orden" y la "armonía" en el barrio.

En segundo lugar, la noticia titulada "Paciente psiquiátrico amedrenta a vecinos" (24/04/2014),
que también fuera denunciada ante la Defensorio del Público (Actuación N° 155/2014). En esta

nota se presentan los relatos de vecinas que retraían a la persona con padecimiento mental
como un "oíro" anormal y peligroso, señalando que "es muy agresivo", "divaga (...) dice que va a

matar a alguien", "yo le tengo miedo"; y convocan a los medios, policías y jueces "para que ¡o ven-
gan a retirar", corno si fuera una cosa o un animal. Asimismo, e! tipo de descripciones que realiza e!
periodista ("no está en su sano juicio", "joven que causa estragos en esta zona", "hay preocupación, » ^
tienen miedo"), al igual que e! tipo de preguntas que les formula a las fuentes {"¿es verdad que sale ^ §

con uno sierra eléctrica, amedrenta, amenaza a los vecinos?", "¿y cómo amenazaba a los vecinos?", «" ^
"¿ha intentado propasarse con alguna mujer?'1) contribuyen a comunicar y reforzar la percepción del ^ °

joven como una persona peligrosa. Es importante señalar que con este tipo de expresiones del periodista y
de las fuentes no sólo se vulnera el derecho de la persona con discapacidad psicosocial a no ser identificada ni

discriminada por un padecimiento actual o pasado, sino que también se vulnera el derecho a que el padecimiento
mental no sea considerado un estado inmodificable (Ley N°2ó.ó57, arí 7°, n). Este último derecho se ve lesionado con

la insistencia del periodista en ligar la presunta conducía actual del joven con un episodio protagonizado por éĵ gce
dos años: "¿usted tiene miedo que salga como hace dos anos atrás con la sierra esa famosa que dicen que sal

ciende, que amedrenta a los chicos, a los vecinos?". La cobertura de esía nota termina con la visuaiización de la reducciói'policia

w
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joven y su Iraslodo en un pairullero. Y pese a que la audiencia puede observar cómo el protagonista sigue las indicaciones w\ __
la descripción del periodista iraza una incongruencia que apunta a continuar fijando sobre la persona con padecimieruo^wgal

N. ^ £' •«
estigpia de la violencia y lo peligrosidad: "quieren que se tranquilice, pero es complicado", "teniendo en cuenta el estado g P>

.complica la labor policial".

íria

En arhbos ejemplos televisivos, la manera en que se transmite ia información sobre cada caso privilegia una mirada
parda! y estigmatizante sobre lo persona con padecimiento mental, en tanto las coberturas desarrollan lo crónica
de una conducta "peligrosa" para la sociedad, sin detenerse en comunicar la falta de contención a las
necesidades de ios protagonistas y la vulneración de sus derechos. Conforme con esta perspectiva, la
exclusión de la comunidad y e! encierro son propuestos como los únicos tratamientos posibles para ese
sujeto "diferente" y "peligroso".

En ia cobertura de ios dos casos hubiese resultado conveniente:

- No paíologizar y/o sustantivar a !a persona o partir de su padecimiento en los titulares ("loco",
"paciente psiquiátrico"), ya que esto puede contribuir a estigmatizar a ¡as personas con discapaci-

~- dad4>sicosoc¡al, SÍ los enfoques buscaban privilegiar la percepción de Sos vecinos o referir a un
accionar específico que ios preocupa, hubiese resultado más apropiado íitular dichas notas, por

Vejemplo: "Preocupación en Mataderos", "Vecinos preocupados".

^O ° ero
co p
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• Que ¡as/os comunicadores contexlualícen los casos como problemáticas de salud mental,
haciendo referencia, por un iado, a! carácter transitorio de los presuntos padecimientos, en
lugar de reforzar las menciones a ¡a peligrosidad e inmutabilidad de las conductas que de-
nuncian los vecinos. Y, por el oiro, que las coberturas procuren comunicar las modalidades de

9asistencia que existen por fuera de la manicomialízación que es objetada por la nueva Ley de
Salud Mental.

~ Que las/os comunicadores intenten ampliar la perspectiva de ías fuentes consultadas, procurando
reponer la voz ausente (los protagonistas de los aclos) a través de la inclusión de oíros testimonios de
personas cercanas o de especialistas que puedan referir si ías personas cuentan o no con asistencia
profesional o que puedan comunicar cuáles son sus necesidades. De este modo, se puede evitar ob-
jetivar a los protagonistas de los hechos y anclarlos en la figura de la peligrosidad.

su vez, y respecto a lo vinculación del padecimiento mental con la incapacidad, es preciso tener presente
jue "si bien históricamente se identificó a la persona con padecimiento mental con la imposibilidad de asumir la

toma de decisiones, es importante saber que roda persona tiene derecho a decidir sobre su vida y con el sistema ^ g
Je apoyo necesario puede logrario." [Ministerio de Salud, 2013:15). f1

ES a.
Esie tipo de caracterizaciones mediáticas, que contribuyen a la fijación de prejuicios y concepciones erróneas que inci- £? 5"
den negativamente en las personas representados y su enlomo, son resabios del viejo paradigma biomédico, tutelar y restrictiv|) |e la
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salud menta!. Este modelo proponía un abordaje reduccionista que apuntaba a la exclusión de las personas con discapacidad psictH-S^
social sustentándose, especialmente, en el señalamiento de la "peligrosidad del loco". Este enfoque "como categoría clasificaíoiia, se £

basa en prejuicios y su único objetivo es brindar la sensación de seguridad a la sociedad e imponer un control, en lugor c{§ 8
dar una respuesta al padecimiento de un sujeto y su entorno. Así, se construye un concepto en función de r*'-

que no describen la singularidad del individuo, sino su 'capacidad potencial' de dañarse o dañar a otros, la cual es
inherente a toda persona". [CELS, 2013: 393). < i

O
Estos prejuicios asociativos ("padecimiento mental- anormalidad- incapacidad- peligrosidad"), además de estar

ligados a concepciones propiciadas por e! viejo paradigma en salud menta!, se ven reforzados por la difu-
sión mediática de los casos más raros y/o exiremos. Es decir, por ¡a difusión de actos de violencia cometi-

dos por personas con un padecimiento mental no tratado profesionalmente y desestimando e! hecho
de que las personas con padecimiento tienen más probabilidades de experimentar violencia sobre
ellas que de ejercerla contra otras (Canadian Journaüsm Forum on Violence and Trauma, 2014).

Durante la Mesa de Debate realizada por la Defensorio de! Público se reflexionó sobre esta ten-
dencia y se destacó que en los medios prevalece la inclinación a sostener la esíigmaüzación ante
aquello que no se conoce o que se pretende ¡nvisibiüzar. Aspecto sobre el que se enfatizó que

"tal vez los usuarios están recuperados [de su afección], pero recuperarlos de la estiginatización
es casi imposible". De ahí que se marcó la responsabilidad que tienen los medios de funcionar
como herramientas de promoción del tratamiento igualitario y respetuoso de las personas y la
necesidad de que los comunicadores asuman y practiquen esa responsabilidad en ia cober-
tura de esta temática.

b) La medicalización, la exclusión social y la internación son reinstaladas simbólicamente por
los medios de comunicación como modalidades de tratamiento del padecimiento mental de-

seables y necesarias.

Los dos ejemplos televisivos desarrollados en el punto anterior ("Un loco suelto en Mataderos. Héc-
tor tiene serios problemas psiquiátricos" 27/10/2012, "Paciente psiquiátrico amedrenta a vecinos",
24/04/2014) también ilustran esta tendencia mediática que ancla en el viejo paradigma. En ambos

casos se exponen tanto los pedidos de vecinos para que los medios, policías y jueces 'Vengan a re-
iirar" a la persona con padecimiento menta!, como los intentos de personal del SAME para convencer

a la persona de internarse o la mostración de un traslado policial. Todas modalidades que no son puestas
en contexto ni son objeto de análisis por parte de las/os periodistas que, de este modo, desarrollan sus enfo-

ques en la mostración de casos extremos y caracterizados como peligrosos para ia comunidad.

Durante el encuentro de reflexión y debate con especialistas se subrayó que esta tendencia profundiza las miradas
esHgmaíízantes, discriminatorias y violatorias de derechos de las personas representadas. Y, a propósito, se recordó y

precisó que la nueva Ley de Salud Mental plantea que la internación, como recurso terapéutico de carácter
Y- ¿r ^v \
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se utilizará en las situaciones que expresamente lo requieran (establecidas y fundamentadas por e! equipo de solud i
nunca suplantando otras alternativas menos restrictivas de la autonomía de las personas. Es decir, en estas coberturas,
nal aparece como lo común.

^Suponer que un tratamiento centrado en un padecimiento mental puede sostenerse de manera aislada de! medio
social ysvíncular no sólo acarrea una comprensión parcial de la salud mental, sino que condena a la persona a un
desajuste de su vida que en nada puede contribuir con un objetivo de reinserción social" (CELS, 2013: 422).

De acuerdo con esto, es preciso subrayar que los medios constituyen una herramienta fundamental para
difundir y concientizar a la población acerca de las alternativas terapéuticas existentes para quienes
padecen problemas de salud mental.

c) Las conductas violentas y delictivas suelen ser vinculadas con el padecimiento mental.

No hay datos científicos que avalen esia asociación y las/os especialistas señalan la inconveniencia
• lo causa de una conducía violenta o delictiva a un padecimiento menta!, ya que

tipo de acciones no se explican o partir de un solo factor [FEAFES, 2008). No obstante estos seña-
tos, en las representaciones mediáticas de casos de violencia y delito es común observar
encía referida.

AouLejtposíble presentar dos ejemplos: por un lado, la cobertura televisiva que realizó un noti-
ciero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de! asesinato de la joven Araceli Ramos ei 11 de

-octubre de 2013. Noticia que fue presentada y íemaíizada como policial y acompañada de los
siguientes comentarios de un periodista sobre la conducía del posible asesino: "estamos ante un
loco, un loco fatal", "un loco para estar en el Borda". "¿Cuántos dementes tenemos en la Argen-
ino que les gusta matar chicas? (...) leñemos todo tipo de psicópatas (...) combatir la locura no es
on Rivofril (...) para que esto no pase tenes que erradicar la locura de! ser humano que no sé cómo

se hace. (...) La locura es esto: es un tipo que mata a una criatura. Está loco (...) hablamos de gente
está loca". [Dato relevado de! Moniioreo de Noticieros de la Dirección de Análisis, Investigación

y Moniioreo -DAIM- de la Defensorio de! Público).

por otro lado, el desarrollo de la noticia "Mató a golpes a su mujer embarazada" en un noticiero
elevísivoel 11 de abril de 2014 [dato relevado porelMonitoreode Noticieros de la DAIM). Se trata de un
aso policial, pero que el periodista emparenta con la salud mental, representándolo de! siguiente modo:

•s familiares que esíón aquí absolutamente conmocionados (...) despidiendo en este momento a [refiere e!
mbre y apellido de la víctima] sabían que su parejo era violenta. Pero jamás pensaron que podía llegar a se-

'ejaníe acio de salvajismo, a darle una brutal golpiza a su mujer, a su pareja desde hacía un año y medio, que
además estaba esperando a una hija suya de 8 meses a sólo días de parir. Pero la locura pudo más y todo terminó
de esta manera".
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Al igual que los notas expuestas en los puntos anteriores, este tipo de enfoques en las noticias contribuye a que se "perpetúen ¡decffi^S J$<
sobre las personas con un trastorno mental vinculadas directamente a la violencia, a la agresividad y a la peligrosidad y que acíúcp S

de forma irracional, lo cua! está comprobado que es falso" (Ministerio de Salud, 2013:15). Y este dato erróneo es desechad^ 8
la misma Ley de Salud Mental a! subrayar que aunque exista un diagnóstico en el campo de la salud mental,

no habilita a presumir riesgo de daño de la persona hacia sí misma o hacia otros.

Conforme con esto, es posible señalar que los medios pueden proponer lecturas más complejas que la miradg
simplista que reduce la problemática a una cuestión espectacular, policial o violenta.

d} Las categorías claslficalorias y distintos términos del campo de la Salud Mental son utilizados para referir
a situaciones de distinta temática y en un sentido peyorativo.

En la Mesa de Debaíe con especialistas se citó el uso mediático de ciertas expresiones emblemáti-
cas: "tienen actitudes bipolares", "las locas de la Plaza de Mayo", "el gobierno es autista". Estos usos
no sólo dan cuenta de una representación peyorativa, sino que a su vez muestran ei ingreso de las
figuras retóricas de la salud menta! a ¡os medios no como uno temática a ser abordada de un modo
responsable y en profundidad, sino como un tema que muta en forma de adjetivación y descrip-

ción de noticias que pertenecen a otros campos semánticos. Por ejemplo, bajo el tema deportes
se advierten remisiones al auíismo paro hacer referencia a deportistas que practican un juego
individual [INADI, 2011) o, bajo asuntos de política, se advierten las remisiones al auüsmo para
hacer referencia a políticos que no atienden las demandas de la ciudadanía. En relación a esta
última referencia, es posible citar como ejemplo la difusión mediática de la siguiente expresión:
"yo creo que acá no es ni la conspiración permanente ni es el gobierno autisfa que no ve ab-

solutamente nada" (24/00/2014). Expresión que fuera objeto de denuncia ante esla Defensorio
[Consulto N° 012/2014).

Dentro de esta tendencia también se inscriben ciertos usos banalizaníes y espectacularizantes del
término "loco" que también refuerzan las representaciones erróneas y negativas sobre la salud men-
tal. Aquí se puede señalar como ejemplo la referencia de un periodista de televisión como respues-
ta aí coiumnista que informa las características del pronóstico: "a los locos hay que decirles que sí"

(08/10/2013, dato relevado del Monitoreo de Noticieros de la DAIM). O agregar la observación de cier-
tos usos del término "locura" para transmitir a la audiencia la ¡dea de conductas caóticas y/o extrava-

gantes y anormales. Por ejemplo, la presentación en televisión de una noticia titulada "A 300 km/h en ruta
11. Locura sobre ruedas" (02/12/2013) y que fuera acompañada por la siguiente descripción de un periodista:

"vernos una imagen de la locura" (Moniíoreo de Noticieros, DAIM, Defensorio del Público).

Los cuatro patrones de representación desarrollados conducen a reflexionar sobre la necesidad de trabajar en el uso
del lenguaje, en las maneras de nombrar y enunciar a las personas con padecimiento mental y sus probiemáHcas^de un

modo preciso, respetuoso y responsable, ya que la palabra constituye e! primer modo de acceso a la problemátijEaJ^ENengua-
/i ' ^y '\ a
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co'je que utilizarnos tiene una contracara, que es la exclusión. Hay un 'umbral' de designación y, cuando decimos que
x • ~ 53 c- " *•"
o^drogadicto', hay un proceso de descalificación (...) la 'visibilidad' es el primer gran problema que tenemos que enfrerüaE£IfÜrgar a
las cosas como son. ¿Son personas? Y, sí, son personas, ¿son entes morales autónomos? Sí, son entes morales autónomos, £? 2

Atiene nderechos. Y si tienen derechos, debemos hacerlos valer". (Lorenzelli, 2009: 18-19). >£-§co -i íi, rí

De ahí que, partiendo de la base de que las personas con padecimiento mental son ante todo personas, es conve-
niente utilizar y contribuir a instalar en los usos mediáticos las denominaciones acordes. En relación con esto, con-

' viene tener presente que los términos más recomendados por los estándares nacionales e internacionales
en materia de derechos humanos para referirá personas con alguna problemática menlal son: "personas
usuarias de los servicios de salud mental", "personas con discapacidad psicosocíai" y "personas con
padecimiento menfal" [expresión adoptada por la nueva Ley de Saiud Mental). Sobre esta última no-
minación, durante le Mesa de Debate se mencionó que la elección de! término "padecimiento" cons-
tituye un intento de soriear los modos patologizantes de significar, al pretender incorporar la dimensión
subjetiva de la problemática, diferenciándose del concepto de enfermedad mental, rna y o rita ria men-
te asociado a una causalidad reduccionista que privilegia ia dimensión biomédica.

-^ su vez, se presenta a continuación una serie de consideraciones que realizan la FEAFES y otras
organizaciones internacionales en su Guía íní emoción a/ sobre sa/ud meníaí para los medios de
corjmQícación (2008) sobre e! uso de ciertas expresiones de uso común que resultan negativas

ypqrac&preseniar casos y problemáticas de salud menlal:

-toco.¿p o demente: no es un sinónimo de persona con padecimiento mental, sino una palabra
imprecisa y que contribuye al esligma, ya que comúnmente es utilizada para describir desde una
valoración negativa a un comportamiento extravagante o no normativo.

• Enfermo/a mental: es conveniente reemplazar su uso por "persona con padecimiento mental."

)- Esquizofrénico/a, depresivo/a y demás adjetivaciones de condición: es preciso evitar los adjetivos
o la sustanfivación de la persona a parlir de su patología, ya que debe remarcarse que se traía de
>ersonas. De ahí que resulta apropiado hablar de una persona con el diagnóstico correspondiente

{"persona con esquizofrenia", "persona con depresión", etc.).

Manicomio o psiquiátrico: resulta más apropiado referirse a centro de salud menia! o unidad hos-
pitalaria psiquiátrica.
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3» Resumen de orientaciones para representar las problemáticas de Salud Mental sin contribuir en la producción
ión de un enfoque discriminatorio y estigmatizante:

• Evitar la presentación del padecimiento mental como cau-
sa de acciones violentas y delictivas. Eslas conducías no son
uni-causaies, así como el diagnóstico en e! campo de la sa-
lud mental no habiliia la presunción de daño.

• Prescindir del uso de términos del campo de la salud men-
tal como modalidad de adjetivación para destacar o espec-
tacularizar el carácter extravagante o negativo de temas
ajenos a la salud pública ("tienen aciüudes bipolares", "a los
locos hay que decirles que sí", "el gobierno es autisia"). Este
tipo de asociaciones contribuyen a reforzar las representa-
ciones erróneas y peyorativas de la salud mental.

• Tener presente, al momento de presentar y describir los ca-
sos, que eí padecimiento mental es transitorio, no así la supe-
ración de la esiigmatización y sus efectos.

. Es recomendable evitar, en programas de ficción, la repre-
sentación estereotipada de personajes con alguna discapa-
cidad psicosocial, como así también la incorporación de las
problemáticas de salud mental como una modalidad para
enfatizar ei carácter negativo de los personajes antagonistas.
Estas tendencias sólo contribuyen a naturalizar e! imaginario
social negativo en torno a los padecimientos mentales.

• Es necesario propiciar abordajes que na asocien el padeci-
miento mental con la peligrosidad, la anormalidad y la inca-
pacidad (por ejemplo, "paciente psiquiátrico amedrenta a
vecinos", "la locura es (...) un tipo que mata a una criatura",
"un loco suelto"). Resulta trascendente Intentar desarticular
los mencionados estereotipos vigentes sobre la salud mental,
ya que estos enfoques pueden reforzar la exclusión social, no
dan cuenta de la singularidad de la persona ni contribuyen
a brindar orientaciones para la resolución del padecimiento.

Nombrar ¡os casos a partir de las expresiones "persona
on padecimiento mental", "persona con. discapacidad

psicosocial" y "persona usuaria de ¡os servicios de salud
menta!", que son los términos más recomendados por ¡os
estándares nacionales e internacionales en materia de de-
rechos humanos.

• Procúrame sustantivara la persona a partir de su patología.
Priorizar que se trata de personas con un diagnóstico determi-
nado (porejemplo, "persona con depresión").

• Evitar la difusión mediática de los casos más extremos
por el simple fin de crear impacto en la audiencia (per-
sonas en plena crisis y/o que no reciben un tratamiento
médico adecuado). Tener en cuenta que la mediafizacíón
puede ser positiva al procurar contribuir a la obtención de
la asistencia necesaria.
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2- FUENTES INFORMATIVAS

.¿Qué dicen los leyes para repensar la selección y el uso de las fuentes informativas"?

~tey de Servicios de Comunicación Audiovisual N'26.522
sobróla difusión de una pluralidad de puntos de vista.

Los Servicios de Comunicación Audiovisual tienen entre sus
objetivos "la participación (...) como formadores de su/e f os,
de odores soc/a/es y de diferentes modos de comprensión de
la vida y de/ mundo, con píura/ídad de punios de vísfa y de-
bafe pleno de ideas". Artículo 8°, inciso i.

Principios de las Naciones Unidas, 1991: sobre el abordaje de
las personas con padecimiento menta!.

°

con human/dad y con respefo a ía dignidad i
persona humano". Principio 1.2.

.
Ley N°25.926, pautas para la difusión sobre temas vinculados
con la salud sobre ía información de los datos profesionales
de las voces convocadas.

"Los servicios de radiodifusión (...) que expongan temas rela-
cionados con la salud deben informar o exhibir en forma ciara
y legible el nombre, apellido y número de matrícula del profe-
sional o especialista convocado". (Artículo 1°).

/as personas que padezcan uno enfermedad menía/,
o qte estén siendo atendidas por esta causa, serán frafadas

¡col
Las fuentes de información convocadas

En la cobertura mediática de casos vinculados a la salud mental se registra una notable ausencia de
de protagonistas, de familiares o voces médicas especialislas en la temática.

Los dos ejemplos televisivos ya referidos a lo largo de! apartado anterior ("Un loco sueito en Mataderos.
Üécior tiene serios problemas psiquiátricos" -27/10/2012-, "Paciente psiquiátrico amedrenta a vecinos"

-24/04/2014) permiten dar cuenta de esia tendencia, ya que en ambas noticias se privilegia la difusión
.de testimonios de "vecinos" por sobre la inclusión de otras voces especialistas que podrían contribuir a
;onlexiuaiizar e! caso particular y promover un abordaje integral de la problemática.

dichos de terceros (vecinos, testigos y policías, entre otros), en ionio personas ajenas a la vivencia directa
,y/¿ al campo de la salud mental pueden propiciar y difundir, más allá de la buena intencionalidad, obseivaciones
'inexactas que pueden generar confusiones y abonar el refuerzo de la esiigmatización (Canadian Journalism Forum on

jbfence and Trauma, 20 1 4) . Asi sucede con los dichos de los vecinos de ambos ejemplos televisivos, cuyas observacio-
nes anclan en la descripción de un airo "diferente y peligroso". De ahí que resulta conveniente no jerarquizar este upo de
testimonios, sino privilegiar ianto las voces de especialistas en el campo de la salud menta!, como las voces de personas con
padecimiento mental (protagonistas de Ía noticia).
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La incorporación de la voz de las/os usuarios de servicios de salud mental contribuye a proyectar una imagen positiva y a

estereotipos y prejuicios falsos y negativos, ya que ayuda a visibilizar a la persona y no a la etiqueta (FEAFES, 2008 y Ministerio de SaluS S
2013). Darle la palabra a las/os protagonistas ayuda a desarticular el mito de que "estas personas no son como nosoirog' 3

cuando de hecho son parte de la sociedad. 53 j-T
^ [—(00

*J>- £3

Durante la Mesa de Debaie con especialistas se marcó que la tendencia a no conceder la voz a la persor^ig-
con padecimiento muchas veces está relacionada con un desconocimiento acerca de cómo abordar a 'f$sa

persona. De acuerdo con esto, diversas organizaciones internacionales, como el Canadian Journalism Forum
on Violence and Trauma (2014) plantean un conjunto de sugerencias para entrevistar a las personas con

discapacidad psicosocial:

1 - Abordarlas desde el respeto y no desde el miedo.

2- Formularles preguntas abiertas y no resultar invasivo/a en el inienio de clarificar, profundizar y
comprender la situación.

3- Desarrollar una actitud de interés y escucha acliva.

4- No presumir saber cómo se siente o debería sentirse ia persona.

5- Asegurarse de que la persona entrevistada haya comprendido que su diagnóstico será de
conocimiento público.

A su vez, la presentación de voces médicas institucionalizadas y demás especialistas en el tema
es necesaria para contextualizar los casos presentados, contradecir las concepciones erróneas
y estereotipadas que pudieran difundir los testimonios de terceros y para ampliar el análisis de las

problemáticas y brindar información precisa al público.

Al entrevistar a especialistas es importante visibilizar y/o anunciar sus datos profesionales para que las
personas afectadas por condiciones similares, como parte de la audiencia, puedan contactarse con
algún profesional o institución que pueda ayudarlas (EUFAMI, et al., 2008).

Con respecto a esta inclusión de voces especialistas, durante la Mesa de Debate, distintas/os trabaja-
doras/es de la salud mental refirieron ser convocadas/os por los medios de comunicación "no para decir !o

que creemos oportuno, sino lo que el periodista quiere que digamos" sobre un caso particular. Así, señalaron
la inconveniencia de realizar análisis sobre situaciones específicas y que no se pueden coniexiualizar en el tiempo

de pantalla, ai igual que manifestaron la necesidad de aprovecharla noticia y la convocatoria para brindar información
al público. Junto con ello sugirieron la importancia de promover la presencia de asesores en los medios que se conviertan

en una fuente de privilegio y desarrollo de las problemáticas de salud mental desde una perspectiva de derechos humanos.

Los aspectos analizados sobre las tendencias mediáticas en el uso de las fuentes conducen a reflexionar que, dado < _ _
Ley de Salud Mental establece y contempla el tratamiento interdisciplinario para garantizar un abordaje integral de las problerrfáfjjStOferíg^
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convenieníe que lo cobertura mediática replique ese tratamiento plural desde el plano informativo. Para ello es necesario
sión de una pluralidad de voces que puedan visibifizar los distintos enfoques que puedan estar involucrados en cada uno de
los medios transforman en nolicia: usuarias/os de los servicios de salud mental, familiares, amigas/os y especialistas en el tema.5 8

Resumen de orientaciones para comunicar problemáticas de salud mental de un modo integral a partir de
diversidad de fuentes:

. Es conveniente reflexionar sobre la utilización de testimonios
de terceros ocasionales (por ejemplo, un vecino, cuyo grado
de conocimiento de la situación es difuso, como fuente para
describir el padecimiento mental de una persona), ya que, más
allá de !a buena intencionalidad, pueden proporcionar obser-
vaciones inexactas que propicien la estigmatización social.

Incorporar las voces de las personas con padecimiento
mental para contribuir a desarticular estereotipos y afianzar

tm enfoque de derechos humanos en el que se los reconozca

como sujetos de derecho. Al hacerlo, ser respetuoso, en lugar
de temeroso y privilegiar las preguntas abiertas y no invasivas.

• Incluir voces de especialistas, jerarquizándolas para contex-
tualizar los casos, desarticular los mitos y profundizar el análisis
de las problemáticas de salud mental ante la audiencia.

• Presentar las voces de especialistas con la visualización de
sus datos profesionales y de contacto para que lo audiencia
pueda obtener ayuda y/u orientación en caso de atravesar
una problemática de saiud mental.

3- IMÁGENES

^s

¿Qué dicen las leyes para repensar el uso mediático de las imágenes? ^a, to

Ley Nacional de Saiud Mental
ción de la identidad.

26.657: sobre la preserva- Principios de las Naciones Unidas, 1991: sobre la discrimlnacii§i^
O a.

"No habrá discriminación por moí/Vo de enfermedad
Las personas con padecimiento menta! tienen derecho a

1 "preservar su ¡denudad, sus grupos de pertenencia, su genea-

logía y su historia". Artículo 7°, inciso b.

to 03

Por 'discriminación' se entenderá cualquier distinción, exc/us/óní?'
o preferencia cuyo resultado sea impedir o menoscabar el
frute de los derechos en pie de igualdad {...}". Principio 1 A.



El uso y la significación de las imágenes como complemento informativo.

Tf
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La presentación de noticias que tematizan la salud mental y que desarrollan casos de personas con algún padecimiento mental suel^i H'
acompañarse con imágenes que refuerzan los estereotipos negativos. o >

La mayoría de los padecimientos mentales no se perciben físicameníe y como los medios necesitan ilusirar sus iní<^-g_
mociones, utilizan fotografías o videos que procuran retratar síntomas externos más visibles [como la agresividad o^lS
retraimiento), pero que contribuyen a mantener la confusión de palologías y a reforzar estereotipos (FEAFES, 200^

Como ejemplo de esto, es posible destacar que ¡a noticia televisiva "Paciente psiquiátrico amedrenta a
vecinos" ¡24/04/2014) es desarrollada a partir de un discurso estigmatizante (tal como se analizó an-

teriormente) que se complementa con la presentación de una serie de imágenes que construyen el
mismo sentido:

. Primeros planos del rostro del joven.

. Planos generales de ¡a vivienda del joven que se alternan con planos detalle de¡ letrero que exhibe
el nombre y número de lo casa.

• Plano detalle que capta las muñecas esposadas del joven en el momento en que es retirado
por personal policial.

Este conjunto de imágenes, además de no preservar la identidad del sujeto (al poner en primer
plano su rostro y su vivienda, a lo que se añade lo comunicación de su nombre y apeilido), ope-
ran como símbolos visuales que subrayan ante la audiencia la asociación entre problemática de

salud mental-peügrosidad-aislamienío social-delito.

Estas tendencias de representación visual resultan unidimensionales y distorsivas de la comunica-
ción de la experiencia vital de ¡as personas con padecimiento mental, la cual se despliega en múlti-
ples tácelas, como la experiencia de cualquier otro individuo: vida laboral, social, familiar y recreati-
va, entre otras. Para evitar el enfoque estigmatizante resulta imprescindible que las imágenes intenten
retratar esta multiplicidad de dimensiones.

5 9



Resumen de orientaciones para una utilización no estigrnafizanfe de las imágenes

Procurar mostrar y representar visualmente a las personas con
padecimiento mental de un modo integrador: presentar imáge-
nes que las muestren en contextos y situaciones compartidas
con el resto de la comunidad (en su contexto labora!, social,
familiar, recreativo).

• Es conveniente no difundir imágenes que impliquen una Inva-
sión de la privacidad o una vulneración del derecho a la pre-

4- MODALIDADES COMUNICATIVAS

servación de la identidad de las personas con
mental (primerísimos primeros planos, imágenes de la
con la exhibición de sus datos de localización).

, Evitar la difusión de imágenes que contribuyan a reforzar e;
reotipos: imágenes de personas solitarias, con ¡a mirada perdida
y realizando acciones violentas o la exhibición de imágenes que
puedan sugerir a ¡a audiencia esta asociación.

¿Qué dicen ías leyes para repensar ios modos de comunicar ías femáíícas de salud rnenfal?

Ley Nacional de Salud Mental N3 26.657; sobre la presunción
de capacidad/incapacidad y la formulación de diagnósticos
en el campo de ía salud menta!.

(...) Se debe partir de /o presunción de capacidad de todas
las personas. En ningún caso puede hacerse diagnóstico en
el campo de lo sa/ud mental sobre la base exclusiva de:

a) Status político, socioeconómico, pertenencia a un grupo
culturo!, racial o religioso.

bj Demandas familiares, laborales, falta de conformidad o
adecuación con valores morales, sociales, cu/fura/es, políticos
o creencias religiosas prevalecientes en ¡a comunidad donde
vive ía persona.

el Elección o identidad sexual.

d] La mera existencia de antecedentes de tratamiento u hos-
pitalización". Artículo 3°.

Principios de las Naciones Unidas, l?9i: sobre las modalida-
des de determinación del padecimiento meníaí y sobre los
usos de dicho diagnóstico.

"La de fermin ación de que una persona padece una enf$r-
medad menfaí se formulará con anéalo a normas méd/cii£i3

8 2aceptadas /nfernacfonafmenfe". Principio 4.1. *< -i
^ ^n >•

"Ninguna persona o autor/dad clasifícala a una persona?
, O o/

como enferma mema/ o indicara de oíro modo que
s

una enfermedad menfaf safvo para fines directamente refe-S'
cionados con /a enfermedad mental o con las consecuencias?
de esfa". Principio 4.5.
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Modalidades de comunicación de la Salud Mental
^g

A partir del análisis realizado por la Defensorio del Público y según los testimonios recogidos en las Mesas de Debate, en lo que respec[|i o'
a las maneras de narrar casos de salud mental o de referir ai tema (directa o indirectamente), el discurso de Sos serviciÜ>

de comunicación audiovisual generalmente presenta una serie de rasgos: EJ^
H ££

a) Se promueven abordajes en los que se privilegian los análisis respaldados en la opinión personal, en lugar
difundir observaciones que estén respaldadas en la investigación e información científica.

Aquí es posible mencionar como ejemplo el íratamiento informativo de la patología "ataque de pánico",
en un programa radial (16/06/2013 y 14/07/2013}, que fuera realizado por la conductora del siguiente

modo: "yo no creo en ataques de pánico", "yo le tomaba el tiempo a lo que llaman ataque de pá-
nico (...) Espera, nena, que ya va a pasar, y pasó. Ese es e! método (...) si tenes ganas, lo usas (...)
Hóceme caso (...) Cantó una chacarera en el momento en que te está afectando (...) Ya me vas a
llamar para contarme que lo resolviste igual que yo y que pasas al grupo de las cancheritas que le
hacemos hombrito, así, al ataque de pánico". (Abordaje denunciado ante la Defensorio del Públi-
co, Actuación N° 184/2013).

E¡ tipo de análisis que presenta el ejemplo propone una alternativa al saber especialista, basada
en la experiencia vivenciada y/o en creencias personales. Y la mera formulación de estos dichos,
que no son profundizados ni legitimados o refutados por una fuente solvente, sólo contribuye a
la difusión de prejuicios e información confusa y poco rigurosa del tema ante la audiencia.

Para el abordaje de estos teínas resulto conveniente poner los casos en contexto y limitarse a
describir los hechos directamente observables, sin desarrollar conjeturas ni omitir información rele-

vante para comprender los hechos (FEAFES, 2008).

b) No se establece una distinción de ias patologías sobre las que se comunica.

Las personas con un padecimiento mental son descriptas genéricamente, en programas informativos
y de ficción, como "psicóticas" o "locos", sin adentrarse en una precisión de las patologías y mez-

clando, muchas veces, la información sobre ia salud rrienia! con oíros tipos de discapacidades y
enfermedades.

c) Se formulan titulares que sintetizan la información de un modo inadecuado y sustantivando la condición
de las personas con algún padecimiento menta!. Modalidad que se aviene con un fin espectacuiarizante.

Es frecuente ia presentación de titulares alarmistas y/o que enmarcan los hechos en un caso de padecimiento mental
para captarla atención de la audiencia. Como ocurrió con la noticia titulada: "El loco del matafuego. Los vecinos tienen

miedo" (08/02/2013, dato obtenido del Moniloreo de Noticieros, DAIM, Defensorio dei Público). Esta noticia desarrolla una en-
trevista a vecinos de una persona que, según refieren, arrojó 14 matafuegos por la ventana desde un departamento

O P.
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cié! barrio de Mataderos (CABA). El intercambio se umita a sugerir que la persona "tiene problemas con las drogas", que "e$Ní f§e
jus cabales" y a destacar el temor que infunde en los vecinos y los bienes materiales que ha dañado. La referencia al sujetaos
5^§entarlo genéricamente como "el loco" (dando cuenta también de la tendencia mediática a homologar las patologías, §

' "referida en el punto anterior). *""

El segundo ejemplo es la noticia ya analizada y titulada "Paciente psiquiátrico amedrenta vecinos" (24/04/2014).
Titular que durante e! desarrollo de la nota se va alternando con otro: "tras las denuncias quemó placard frente a

"nuestras cámaras".

La modalidad comunicativa especfacularizanie que desarrollan ambos ejemplos configura una signifi-
vcación negativa, en tanto los titulares juegan con la captación de ía atención de la audiencia a partir

(el impacto que genera la condensación entre padecimiento mental- conducta violenta- primicia
ledíática. Este tipo de enfoque resulta nocivo porque, al privilegiar la paíologización que "diagnos-

tica" el noticiero, el abordaje de las problemáticas de salud mental asume un carácter fragmentario:

-La persona con padecimiento mental es reducida a un momento de crisis o estado de vulnerabüi-
ad que no da cuenta de la totalidad de aspectos de su vida. As!, la persona queda sujeta para

Ip-pfersopción de la audiencia al rótulo y a ias conductas que ¡os titulares le asocian.

yrcüííerturas no se complementan con ia difusión de información socialmeníe relevante: aná-
iísis especialista de los padecimientos mentales; proporción de datos sobre centros de atención
y/o de obtención de información; difusión de teléfonos o instituciones de asistencia; relevamien-
to de signos que requieren atención y modalidad de procedimiento ante la presencia de los
mismos.

\d) Se utiiizan expresiones alusivas a la salud mental en un sentido humorístico y peyorativo que con-
tribuyen a la banalización de las problemáticas.

.Es frecuente advertir, sobre todo en programas de ficción, el uso de referencias como "está chapi-
ta", "le faltan jugadores", "está medicado", "no tomó la pastilla" para caracterizar negativamente
a alguno persona con o sin padecimiento mental. Pero es conveniente señalar que estos usos no sólo
abonan un refuerzo de la esíigmaíización sobre !as personas con discapacidad psicosocial, sino que

analizan e! padecimiento y niegan el sufrimiento que implica [INADI, 2011).
O a,
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Resumen de orientaciones para el desarrollo de modaiidades comunicativas no espectacuiarizanres de tas
probiemáfíCüvde salud mental;

- Procurar evitar eí desarrollo de abordajes centrados exclu-
sivamente en la opinión personal, ya que esto puede contri-
buir en ia difusión de prejuicios e información confusa y poco
rigurosa sobre el tema.

• Complementar la descripción de los casos con la difu-
sión de información socialmente relevante: presentación de
análisis y distinción de patologías que estén respaldados en
informaciones científicas; datos sobre centros de asistencia,
signos que requieren atención y modalidades de procedi-
miento ante los misinos.

. Menciónanos problemas de salud mental, tanto en titula-
res como en e! desarrollo de las notas, sólo cuando sea un
dato imprescindible para comprenderlos hechos que comu-
nica la noticia (por ejemplo, cuando se iraie de una nota de
salud que procura abordar y/o analizar algún padecimiento

eníal específico).

Evitar sobredimensionar el hecho de que e¡ protagonista
de una noticia atraviese una problemática de saiud mental.
Para ello es conveniente no anclar e! relato en e! padeci-
miento, sino en enfatizar las potencialidades, avances y lo-
gros de la persona.

• Describir los hechos directamente observables y las cir-
cunsiartcias contextúales de cada caso sin trazar y/o anclar

carentes de rigurosidad.

>^mi^wm'nimin*i<iir,^'**!™ZMt~jmxa±m*nt'aKSt-**-i~-*i^,™*ü>^tumurmlim imir^ftx^-siKMiltitaira^ís^I-xia^r^a^xa^™^

^\é dicen ías leyes y qué seria importante incluir en la agenda informativa?

Ley Nacional de Salud Menta! P4J 26,657: sobre las transfor-
maciones en las modalidades de asistencia.

"Queda prohibida (...) la creación de nuevos manicomios,
neuropsiquiátricos o instituciones de internación monovalen-
tes, públicos o privados. En eí caso de ios ya existentes se

deben adapfar o los objetivos y principios expuestos, hasta
su sustitución definitiva por Sos dispositivos alternativos. Esta
adaptación y sustitución en ningún caso puede significar re-
ducción de personal ni mermo en los derechos adquiridos de
los mismos". Artículo 27.
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Incorporación del tema en la agenda informativo

Etbonjunto de tendencias del tratamiento mediático de la salud mental desarrollado hasta aquí nos conduce a señalan1

£>w,sel iema ingresa en la agenda informativa de un modo indirecto, superficial y estereotipado que marca un vacío
en%gionto a! desarrollo de abordajes integrales de la salud mental:

a) El tercia ingresa a la agenda bajo la categoría "policiales" a! presentarse como una modalidad de adjetiva-
ción y filiación de las conductas violentas y delictivas, en lugar de ingresar como tema de salud pública.

La salud mental comporta un sentido positivo que es preciso comunicar. Tal como destaca la OMS,
"la salud mental es una parte integral de la salud, la salud mental es más que la ausencia de enfer-
medad [...] es un estado de bienestar en e! cual e! individuo se da cuenta de sus propias aptitudes,
puede afrontar las presiones normales de la vida, puede trabajar productiva y fructíferamente y es
capaz de hacer una contribución a su comunidad" (2004: 14). De ahí que, dentro del marco de la
salud pública, el mejoramiento de la salud mental, junto con la reducción de los costos persona-
les y sociales de los problemas de salud mental están vinculados a! desarrollo de actividades y
programas de "promoción de la salud, prevención de la enfermedad y la discapacidad, y el
tratamiento y rehabilitación de ¡as personas afectadas" (OMS, 2004:16). Por lo tanto, resulta

...fuñckimentai que ios servicios de comunicación audiovisual incorporen en sus agendas, y
f-e-de la categoría "salud pública", la comunicación del funcionamiento de estas fases

•complementarias en la sociedad. Es decir, que informen cuáles son los programas de pro-

O

moción, prevención, traiamienio y rehabilitación vigentes y en qué consisten.

b) No se concede espacio mediático a !a difusión de las experiencias artísticas, laborales y
comunicacionales que realizan las personas usuarias de servicios de salud mental ni al funcio-
namiento de las intituciones de salud mental. De esta manera, las vivencias quedan reducidas,
comunicaclonalmente, a un momento de crisis o acción violenta eventual que no da cuenta
de la totalidad de la historia de la persona y direccsona e! tema de ¡a salud mental a un campo
socia! específico, vinculado a la violencia y al temor, contribuyendo a reíorzar las miradas es-
tigmatizantes. Para transformar este enfoque puede resultar positivo comunicar experiencias de
participación de personas con padecimiento mental en espacios de inclusión social. Por referir un
ejemplo, existen dispositivos como ía Casa SIS [Salud con Inclusión Social, que depende de la Direc-
¡ón Nacional de Salud Mental y Adicciones), ubicada en e! barrio de San Telmo (CABA). Allí, las personas

n padecimiento mental y problemáticas de adicciones y que estuvieron en conflicto con la ley penal par-
íioban de distintos talleres (música, electricidad, hechuras de cuero, periodismo, comercio electrónico, dibujo

diseño gráfico, entre oíros). Estas actividades son coordinadas por un equipo interdisciplinario (trabajadores
sociales, educadores, psicólogos y psiquiatras, enfermeros y talleristas) y les permiten desarrollar distintas aptitudes
y herramientas para desempeñarse laboralmente (Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones, 2014).



Asimismo, es necesario promover el desarrollo de investigaciones que den cuenta del funcionamiento de las instituciones de soluta1
ÍO

mental. También resulta importante que los medios comuniquen las experiencias nacionales de atención que favorecen ia inclu^
sión social de ias personas con padecimiento meniaí (¡ÑADÍ, 2011) y que van realizando las transformaciones que ̂

materia de tratamiento en el interior de la comunidad {y articuladas con políticas de inclusión laboral, educativas,
de vivienda) promueve la nueva Ley de Salud Mental. Por citar una serie de ejemplos de estas transformación^

vigentes en el ámbito nacional (y que no suelen difundirse a través de los medios de comunicación), es posib^
referir, retomando una investigación de! CELS y la MDR1 (2008), al desarrollo de! Programa de Exiernación Asistia9

para la Integración Social {PREASIS), en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Programa de Rehabilitación
y Externación Asistida (PREA), en el ámbito de !a Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Programas que bus-

can facilitar la inclusión soda! de las personas con padecimiento mental en la comunidad, median-
te la creación de casas de exíernación, el desarrollo de redes sociales de apoyo, la gestión de
subsidios de vivienda, la atención a la salud mental en centros de salud descentralizados. Como
así también los procesos de reforma de! Hospital Nacional en Red de Salud Menta! y Adicciones
(Ex Ce.Na.Re.So) y de la Red de Servicios en Salud y Discapacidad Montes de Oca (Ex Colonia
Nacional Montes de Oca). Asimismo, es importante distinguir los modelos positivos de atención
de las personas con padecimiento menta! en la comunidad que se vienen desarrollando en las

distintas jurisdicciones del país, siendo pioneras las provincias de Río Negro y San Luis. En Río
Negro, !os servicios de salud mental se ofrecen en hospitales generales y esto se complemen-
ta con el desarrollo de hogares de medio camino y emprendimieníos sociales que buscan
propiciar y facilitar la inclusión social de las personas externadas. En San Luis, en el año 2006
se sancionó la Ley de Desinstifucionalización que prohibe que las personas con padecimien-
to mental sean institucionalizadas en cualquier parle de la provincia y e! hospital psiquiátrico

fue transformado en un hospital que ofrece servicios de salud general.

c) El carácter transitorio de todo padecimiento mental en general se mantiene ausente de la
mirada periodística y sociai, lo cual solidifica la Gasificación o reificación de las personas. Teniendo
en cuenta que el desarrollo y la permanencia en el imaginario social de las representaciones esíig-
malizaníes de las personas con padecimiento menta! se nutren de ia desinformación, es necesario

que los medios de comunicación difundan la nueva Ley de Salud Mental, que desarticula, entre
otras imágenes, el estereotipo de! padecimiento permanente. Asimismo, es importante que los me-

dios ayuden a concientizar a la comunidad sobre el cambio de paradigma que promueve la nueva
ley, sobre la necesidad de reconocer a las personas con padecimiento meniaí como sujetos de derecho

(INADI, 2011), al igual que es imprescindible comunicar cuáles son esos derechos específicos que subraya la
ley. Incluso puede resultar positivo aprovechar las fechas celebraíorias o conmemorativas (por ejemplo, el 10 de

octubre. Día Nacional y Mundial de la Salud Mental) para instalar e! tema en lo agenda informaliva^abj^.yar la
comunicación y difusión social de estos aspectos.
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Resumen de orientaciones para incorporar e! tema en la agenda informativa y contribuir al desarrollo de£ ^ |r
abordajes comunicacionaíes positivos e integrales de la salud mental: Q > &*

• Contribuir a concientizar a la población sobre el cambio
de paradigma que establece la nueva ley de Salud Mental y
a comunicar los derechos de las personas con padecimien-
to mental. Puede resultar oportuno aprovechar las fechas
celébratenos o conmemorativas, como por ejemplo, el Día
Nacional y Mundial de lo Salud Mental [10 de octubre), el
Día de la Reglamentación de la Ley de Salud Mental (28 de
mayo), e! Día Internacional de las Personas con Discapaci-
dad [3 de diciembre].

• Incorporar y desarrollar ios temas de salud mental bajo la
categoría "salud pública" y no exclusivamente bajo "poli-
ciales", ya que los padecimientos mentales no son delitos. La
sql_g_dmenía! es una parte integral de la salud.

-̂ -ínctüír en la agenda las actividades y programas de pro-
¡nocian, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud
menta! que se desarrollan en el país.

• Promover investigaciones sobre la adaptación deSigiíg;-^
tiiuciones de salud mental a las modalidades de asÍ0lene§q£>
que establece la ley de Salud Mental, A su vez, también Ss-°
conveniente realizar un seguimiento informativo del proceso
de desinsiitucianalización de la atención en salud mental y
e! desarrollo de dispositivos alternativos e inclusivos que dis-
pone dicha normativa.

• Relevar y comunicar la existencia y funcionamiento de
los programas de atención en salud mental que propician
la inclusión social. Complementar estas investigaciones con
la difusión de las experiencias de participación activa de las
personas con padecimiento menta!, ya que esto contribuye
a mostrarlas en el ejercicio de distintas facetas vitales (edu-
cativas, laborales y recreativas). Y, en efecto, esto ayuda a
desmontar las miradas estigmatizantes que visualizan y an-
clan a las personas con padecimiento en un momento even-
tual de crisis o conducta violenta.
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Provincia de^sHerra del FuegOj
Antártida>KIas del Atlántico Sur

República Argentina

"2017 - Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora SanmartinianaU,
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-¿Qué dicen las leyes sobre la prevención de! suicidio y qué sería deseable incluir en la agenda ¡nformatwtS?8?

Denírp de la República Argentina, Catamarca es hasta el
momento ia única provincia que tiene aprobada una ley
de prevención del suicidio (Ley N° 5262 "Programa de Pre-
vención, Asistencia y Recuperación de las Personas en Crisis
con Riesgo de Suicidio y de su Familia"). En el resto del país,
se encuentran en proceso de tratamiento y evaluación una
serie de Proyectos de Ley para realizar programas ¡níerseclo-
riales de prevención del suicidio (Salta, Chubui y un Proyecto
de Ley Nacionai impulsado por un diputado de Jujuy), que
loman como antecedente ¡a ley de Catamarca.

Ley Nc 5262 "Programa de Prevención, Asistencia y Recupe
—-ración de las Personas en Crisis con Riesgo de Suicidio y de

Familia" (CafamarcaJ. sobre los objetivos y actividades
que se promueven

El Programa de Prevención traza entre sus objetivos:

"Promover la educación de la comunidad con ei objetivo de
generar destrezas y capacidades para hacer frente a es/a
prob/emáfíca". Artículo 2°, d.

"Ei adiestramiento y ia capacitación serán vistos como un
proceso sísfemáfi'co permanenfe respe/ando ios tres niveles
de intervención (Prevención- Asistencia- Posvención) con
los alcances y ¡imitaciones propias de este accionar; promo-
viendo la articulación intersectorial, interinstitucionat y trans-
disciplinaria, (,..)". Artículo 2°, b.

"La investigación científica y clínica permitirá reconc^<§" g|s£
factores de riesgo y factores protectores de cada reerjóg', &}-*
gar o secíor y íener en cuenía tas características soc/3cu/&-^
rales propias (...)". Artículo 2°, a. c*-

El Programa de Prevención establece como actividades proveer:

"/nformac/ón a lo población sobre los servicios asistenciales
con que cuenta.

Información y Difusión por medios Masivos y Alternativos so-
bre aspecíos generales de la problemática del suicidio de
interés pora la comunidad con prevolencia de las actualiza-
ciones que al respecto establezca la OMS.

Una campaña General Anual por Medios Masivos y Alterna-
tivos sobre (actores de riesgo y generación de factores pro-
tectores en la población.

La generación de materiales educativos (gráficos, audiovi-
suales, web, etc.) con temáticas específicas destinados a
¡a generación de destrezas en Promoción y Protección de
la Salud y frente a la Prob/emáf/ca del Suicidio orientados
a sectores específicos como Justicia, Educación, Prensa, Sa-
lud, Organismos Públicos, Privados, Áreas Municipales y
tores Comunitarios". Artículo 3°, a.
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[agnóstico cornunicacional: principales tendencias identificadas en el abordaje mediático del suicidio del empresario^
eí espectáculo Fabián Rodríguez (marzo 2014):

o

*§
r
tu

1 - Se tendió a la simplificación del hecho, privilegiando la difusión de conjeturas y valoraciones personales por sobre KÜ ¡>
comunicación de información socialmeníe relevante respecto al suicidio como problemática social,

H
En genera!, esta tendencia se visibllizó en el forzamiento de la lectura y significación de distintos elementos: foto!* B
grafías, e! tener cara de tristeza, el símbolo que encerraría la elección del méiodo utilizado y bajo la mención eP

plícita de !os comunicodores a que "estamos sacando conjeturas de algo que no sabemos", así se identifica
en los siguienies dichos emitidos en televisión:

"Genera/mente, uno cuando escucha a iodos los médicos hablar del caso del suicidio, dicen que hoy
diferentes maneras de manifestar ese suicidio, por ejemplo, en este caso se habla de una venganza,
que cuando una persona toma ¡a determinación de ahorcarse de esta manera, le quiere decir algo
a alguien de esfa formo fon abrupta de quifarse la vida. Dicen (...) Quizás se vengaba de a/guien,
de esfa forma; ahorcándose y en ío manera que /o hizo, porque supimos que ionio esfupefacienfes,
que hizo un cocíeí con aícohoí fambién y eso lo llevó a tomar esa determinación de colgarse allí en

el balcón interno dei departamento". (Sic.), (29/03/2014).

"La fofo dei sábado a la noche con el hijo, con Thiago, en donde se ve la cara de frisfeza de
él allí en el Twiffer. Hay una mirada como muy frisfe. Un papó que esiá con su hijo un sábado
a la noche, disfrutando de noche de machos, como él puso en el Twiiter, tendría una cara de
felicidad, una cara de contento. Cualquier papá estaría feliz de estar con su hijo (...) e¡ hecho
de ya estar con tu hijo fe fiene que poner feliz. De eso no hablaba la mirada de Fabián. Estamos

sacando conjeturas de oigo que no conocemos reaJmenfe". (Sic.), [25/03/2014).

2- Se reprodujo un imaginario míiico y se buscó establecer culpabilidad.

Aquí es posible citar como ejemplo el trazado de sospechas sobre la esposa de la víctima (Nazarena
Vélez):

"Afención con esfo: yo veía los twitts y mucha preocupación por parte de ¡os familiares. En realidad,
si los familiares están preocupados ¿por qué pasó?, ¿qué furo que ver o no Nazarena en este hecho?

Puede presenfarse, como parfe querei/anfe, uno figura que esfa en el código que se llama instigación al
suicidio. Si lo quieren hacer, lo pueden hacer con un abogado. Se puede investigar todo lo previo, todo lo que

estaba en juego, el tema económico, el tema afectivo y será el juez el que va a determinar si hubo o no instigación
al suicidio (...) obviamente que tiene una pena". (Sic.), (26/03/2014).

De este modo, se contribuyó a resentir y minimizar la complejidad que rodea las causas de un suicidio, en las que siempre
convergen una multiplicidad de factores (OMS, 2000, American Associaíion of Suicidology, 2012; Ministerio de Salud de la NacjQfl^

2013). A su vez, es preciso tener presente que indagar y comunicar ligeramente las razones que pudieron conducir a alguien al suicidjo'íp.uede*
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derivar en una justificación encubierta del acto. Esto constituye un mensaje peligroso para aquellos que -en calidad de audÍencÍw~Sitgg§in el
grupo de mayor vulnerabilidad por atravesar uno circunstancia similar, teniendo en cuenta los procesos de identificación que

-alimentando o potenciando las ideaciones suicidas. Es conveniente que todos los análisis que se realicen y difundan, a través de§ p>
los medios de comunicación, sobre las causas y señales de alerta de la persona suicida estén respaldados científicamente para ""

' " " favorecerla difusión de ideas confusas y peligrosas para la población.

Confotme-con esia lendencia de cobertura, durante la Mesa de Debate en esta Defensorio se reflexionó sobre e!
efecto^negatívo de la formulación, repetición y saturación de hipótesis mediáticas que, aunque tras su emisión
sean descartadas por alguna fuente experta y por la investigación en curso, quedan resonando en el imagi-
,narlo social. Asimismo, las/os especialistas vinculados a la íemáiica destacaron que los casos de suicidio
se suelen enmarcar bajo la categoría "policiales", cuando el suicidio no es un hecho delictivo, sino una
problemática de salud pública por su magnitud e impacto a nivel mundial: el suicidio represento una de
las tres primeras causas mundiales de muerte (Ministerio de Salud, 2013).

3- Se propició la justificación indirecta del hecho a partir de la difusión de representaciones de la víctima
ancladas en la enumeración de las características negativas de su vida personal y/o laboral:

"El que es/ó en lo faz depresiva de un irastomo bipolar magnífica iodos ios problemas y no hoy
.nada que ío ponga contenió, que es lo que segurameníe le ha pasado a Rodríguez. Se ha v/sío
un o/í>cí de problemas encima", [Sic.J. (25/03/2014).

"Es una siluación muy especial ¡a del suicida. Hay un momenfo en eí que el hombre o la mujer
"deciden que no hay salida para su situación y por lo general, la siluación de la que esfamos
hablando se ¡rata de una situación emocional, está asociada con lo afectivo, con la decepción,
con la frustración, con el fracaso emocional o afectivo" (Sic.), [25/03/2014).

Esie tipo de enfoques, según se reflexionó durante la Mesa de Trabajo, acaba por reducir a la perso-
no a la situación fatal (significada por el marco comunicativo propuesto como criminal), alentando
así una suerte de sanción mora! y social de quien se suicidó y de sus afectos más cercanos que resul-
ta sumamente dañina y que contribuye a la esligmatización del suicida.

Las/os especialistas participantes convocaron a prestar atención a !a forma mediática de presentación
de las víctimas y sus características para no propiciar un mecanismo de identificación que pueda derivar
en la adopción de una conducta similar por parte de la audiencia. En efecto, se marcó la conveniencia de
10 desplegar relatos que hablen, por ejemplo, de una persona que se suicida porque "le andaban mal las finan-

3s" o "tenía problemas de pareja" y propiciar, en cambio, el señalamiento de aspectos positivos de la víctima. A
propósiio, se precisó que esía última modalidad sí suele promoverse anie la cobertura informativa del fallecimiento

figuras del espectáculo que mueren por causas naturales.

o



Se promovió un enfoque espectacularmente del caso, tendiente a enfatizareí dramatismo inherente al hecho y eí impacto en las audiencias-a

principales organismos nacionales e internacionales que trabajan en la prevención de los suicidios y que analizan los efectos de {j} ñ"'
~ ^ forma de comunicación a través de los medios masivos (Ministerio de Salud, 2013; AFSCA, 2010; OMS, 2000; American AssQ >

wrS•y ciation of Suicidology, 2012; Irish Associaíion of Suicidology, 2013 y la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad efe «
Hong Kong, 2005; entre otros) advierten sobre el carácter negativo de las coberturas espectacularizantes, en las qi|£ g-

se privilegia la difusión repetitiva de imágenes de la víctima, las precisiones sobre el método utilizado, las represeg ̂
taciones de la secuencia de los hechos y la configuración de un discurso audiovisual cuyos recursos (planos, en-

cuadres y sonidos) están orientados a reforzar el dramatismo que ya de por sí conlleva el caso a informar. Estos
organismos destacan que debe atenderse a un doble efecto que deviene de este tipo de tratamientos y su

recepción: el impacto psicológico que puede causar sobre los familiares y allegados de la víctima y el
impacto sobre una potencia! audiencia en situación de crisis emocional y/o con ¡deaciones suicidas.

Dentro de esta modalidad, en la cobertura televisiva del suicidio de Rodríguez se pudo identificar la
tendencia a indagar, describir y detallar el método de suicidio empleado, cuando, además de lo re-
ferido anteriormente, la OMS {2000) destaca que Informar, y más aún, en forma detallada las distintas

metodologías desplegadas para llevar a cabo un suicidio puede tener un efecto negativo sobre las
audiencias. "Las investigaciones han demostrado que el cubrimiento por parte de los medios de co-
municación tiene mayor impacto sobre el método de suicidio adoptado, que la misma frecuencia
con que ocurren los suicidios. Ciertos escenarios-puentes, acantilados, edificios altos, vías férreas,
etc.- están tradicional mente asociados con el suicidio y la publicidad extra aumenta el riesgo de
que más personas los usen". [P. 9).

No obstante estos señalamientos, se identifican las siguientes precisiones sobre el método de sui-
cidio en ios noticieros de televisión:

Periodista: {Tras confirmarle el "investigador" la muerte de Rodríguez por ahorcamiento] ¿Por ahorca-
miento cómo?

Investigador: Más de esto no le puedo decir.

Periodista: Ahorcamiento, en general, es una cuerda y uno queda colgado en un lugar de !a casa.
¿Tampoco me puede decir en qué lugar de la casa fue eso?

Investigador: No (...)

Médico: La mayoría de ios ahorcamientos caseros de suicidio se pueden dar con una corbata, con un cinfurón. Los
caseros... en general, el nudo no está atrás, en e! medio. Es decir, está en el costado, que te produce, sólo con 2 kilos,

digamos que acá hay uno vena que se llama yugular [señala con sus dedos su ubicación en el cuello], ya inhibís eí retor-
no venoso. Con 5 kilos inhibís el flujo sanguíneo que es necesario para el cerebro que va por la carótida.

~ 1* 5? "*<•*
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Periodista: Deja, no des más ideas. [Sic.}, (25/03/2014j.

lo que seno la saía se enconiraba una persona del sexo masculino colgado de una soga del cuelío y Ja cuaí se encontraba
dada de ía baranda de un balcón inferno", "Imaginen como sí fuera un íoff con un primer piso y abajo digamos la saía y él se

ódelo baranda de ese primer piso hacía adenfro". (lectura del acta policial con la consiguiente vísualización de! escrito
en antalla, resallando el fragmento que precisa en qué condiciones fue hallado ei cuerpo de la víctima). ¡25/03/2014).

Asimismo, se advierte que las precisiones sobre ei método utilizado por la víctima se complementan, en algu-
nas coberturas, con la utilización de este dato como disparador para la configuración de un discurso que
enumera y señaliza ejemplos de casos de suicidios impactantes, tai como se advierte en e! intercambio
entre dos periodistas y un psiquiatra:

Periodista 1: Hay gente que hace cosas increíbles. Yo me acuerdo, por ejemplo, hace muchísimos
años en rni pueblo, una persona que en silla de ruedas se ierminó suicidando con una cuerda. Tuvo
que hacer un estudio, una serie de maniobras. Era algo casi imposible.

Periodista 2; Están también esos casos de gente que se arroja a! vacío, que teniendo esa sensación de vérti-
go qyigfe.desafiar vaya a saber qué situación (...) después hay genfe que se tira sóbrelas vías de un tren.

jiiatra: Yo conozco el caso de una señora (...) que se encerró en un altillo, esperó que no hubiese
nadie (...) y adentro consumió cantidad infinita de medicamentos, psicofármacos y tornó alcohol.

-A-hí-está íotaimenie la posibilidad de un suicidio sin posibilidad de ayudar en absoluto. (29/03/2014).

Otro rasgo registrado dentro de ia cobertura especíacularizaníe es ia presentación del dramatis-
mo de los familiares de ía víctima como primicia. Presentación en la que la función de informar se
disuelve en un inconveniente avasallamiento de la privacidad, la intimidad y el duelo del entorno.
Esle rasgo se observa en una cobertura periodística que fuera denunciada ante esta Defensorio
¡Actuación ND 117/2014) y en la que, bajo el titular: "Exclusivo: ¡os desgarradores gritos de Nazarena",
se presenta un móvil que coloca, sobre la puerta cerrada de la sala en la que se desarrollaba el
velatorio, un micrófono que capta las manifestaciones de dolor de la esposa de Rodríguez. Acción
que es acompañada por el relato del periodista: "la noticia es de último momenlo y tiene que ver con

dolor de Nazarena [hace una pausa en su discurso para que la audiencia pueda escuchar los gritos
Desconsolados que capta el micrófono]. Las exclamaciones de! dolor más profundo. Ustedes lo pudieron

;ucharconsus propios oídos". (26/03/2014).

"A suVez, otra vanante de esta modalidad se pudo identificar en aquellas coberturas que sugerían estar notificando
del hecho a Nazarena Vélez en vivo, privilegiando así la presentación de una primicia, descuidando completamen-
te e! impacto que pudiera generarle el ser informada a través de un medio de comunicación. Ello se desprende del si-
guiente relato: "Estamos haciendo en tiempo real (...) Todavía no se sabe si ella está al tanto o no de esta noticia. Lo más
tremendo para resaltar es que quizás ella no esté al fanto de esta noticia porque está volando de Miami a Buenos Aires". (24/0;
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5- Se promovió, en muchos casos, la consuiía a fuentes ocasionales y la inscripción de las voces especialistas en el marco de expliccG
cienes conjeturales. ps

r
Este tipo de selección y utilización de las voces resulta inconvenienie para difundir la complejidad de la problemátic^

ya que la información sobre la temática de suicidios que no se brinda y analiza del modo adecuado se transforma ep3c

desinformación y puede incrementar los efectos negativos en la audiencia. Por este motivo, se recomienda acucffjj
siempre a fuentes confiables que puedan trascender y desarticular las explicaciones simplistas que se mediatiza^
y que eviten el uso de generalizaciones y estadísticas que no cuenten con un sustento empírico (OMS, 2000; Fo>

cuitad de Ciencias Sociales de la Universidad de Hong ÍCong, 2005; AFSCA, 2010; Ministerio de Salud, 2013).

En relación a la consulta y concesión de autoridad a fuentes circunstanciales para analizar el suicidio
de Rodríguez, es posible citar un extracto de la entrevista que realiza una periodista a una kiosquera
vecina de ¡a productora donde ocurrió el hecho:

Periodista: Seguramente ya venía meditando esia decisión.

Kiosquera: Para mí, si.

Periodista: Duele saber que deja a un niño muy pequeño.

Kiosquera: La despedida de! mundo de esta manera siempre deja marcas.

Periodista: En estos últimos días, ¿se había escuchado algún comentario de que Fabián estuviera
mal, que estuviera en problemas?

Kiosquera: Nunca se escuchó nada ni se vio nada tampoco (...) Yo creo que este hombre siempre
lenía la sonrisa a flor de labios para disimular cualquier situación (...) A mí me da esa impresión. Es lo

que yo siento.

Periodista: Tal vez el dolor y los problemas iban por dentro. No los demostraba. (25/03/2014).

En relación a la selección y modalidad de presentación de las fuentes de información, durante ¡a Mesa
de Trabajo se subrayaron dos cuestiones: por un lado, se desíacó que es imprescindible convocar como

fuentes prioritarias, ante un caso de suicidio, a especialistas y profesionales que permitan confextuaiizar
el caso particular que se cubre dentro de la problemática general de suicidios. Y, por oiro lado, y comple-

mentariamente, se marcó la necesidad de que, ante un caso de suicidio que reciba cobertura mediática, los
distintos organismos gubernamentales y no gubernamentales relacionados con la problemática del suicidio lengan

un vocero de prensa que emita comunicados rápidos y precisos para que las/os periodistas de los distintos medios puedan
compiemenlar las coberturas del hecho específico con información social preveniiva, íal como la que se elabora jesde e!

Ministerio de Salud de ía Nación.
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6- Se advirtió una nolable ausencia de información socialmente necesaria en torno a la problemática del suicidio en gen

casi nula la información que pudiera profundizar sobre centros de asistencia paro personas en situación de crisis y/o
de^íctimas, sobre signos de un comportamiento suicida y sobre los modos en que ia población puede proceder en caso de Q
jeíecíar a una persona en problemas, tal como lo recomiendan los principales organismos vinculados con la prevención «(

jicidios: Ministerio de Salud, 2013; AFSCA, 2010; QMS, 2000; American Association of Suicidology, 20] 2; Irish Associaíion ^
-oTSuTcieíoiógy, 2013 y la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Hong Kong, 2005.

o
En otros casos, cuando estuvo, la información relevante se diluyó dentro de un enfoque banalízante que tornó

.confusa !a intencionalidad preventiva, tal como se desprende del siguiente intercambio entre dos periodistas:

'eriodísfa 1: Hay que ¡ener en cuenta que !os problemas nunca son tan graves como uno se imagina y
ue hay posibilidad de hacer un millón de cosas diferentes y de tener éxito en ellas. Un ejemplo es [refie-

re, entre risas, el nombre del periodisla 2] que íiene un éxito tremendo en iodo io que hace.

periodista 2: [Responde entre risas] Jamás se me ocurriría por la vida tomar esta determinación. Mire,
toco madero [toca con su mano la cabeza] (29/03/2014).

En relación qon este vacío informativo, durante lo Mesa de Trabajo se reflexionó sobre la impor-
7 ' '

mcia de fortalecer eí rol social de las/os comunicadores a! cubrir un caso de suicidio, mediante
fefOBsarrollo de coberturas integrales que propicien la prevención del desencadenamiento de
casos similares. Para ello se marcó ia necesidad de referir y/o visualizar en placas, durante las
coberturas de los hechos específicos, las direcciones y teléfonos de las instituciones y profesionales

^ vinculados a la temática de suicidios para orientar a personas en situación de crisis, a familiares y
llegados. Complementariamente con esto, ei Ministerio de Salud (2014) destaca la necesidad de

que las coberturas periodísticas de los casos puntuales integren también:

i- La difusión de los signos de advertencia de una conducta suicida: tendencia a! aislamiento, deseos de
morir, amenazas suicidas, abandono de las actividades habituales, cambios repentinos de conducta, llanto

.inconsolable, conducta lesiva, entre airas señales de atención.

ta\a comunicación de los grupos de riesgo que pueden asumir una conducta suicida: personas que
jviesan un proceso depresivo, personas con ideas suicidas o que amenazan con llevar a cabo dicho

personas que hayan intentado suicidarse, personas en situación de crisis, los sobrevivientes o familia-
dé! suicida.

(\- La presentación de orientaciones para personas que se encuentren ante un sujeto con ideas o comportamiento
suicida: no dejarlo solo, acercarlo a fuentes de salud para que reciba atención especializada y poner en conocimiento
de los hechos a familiares o personas significativas de la persona.
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d- La desarticulación de ¡os mitos arraigados en torno al suicidio, mediante la difusión de la información correspondiente. Algunos d©
esios mitos son: 70 £

1} "El que se quiere matar no lo dice": está comprobado que quien se suicida expresó o dejó entrever su intención o^
alguna forma. co(

"E! suicidio no se puede prevenir porque ocurre por impulso": toda persona que se suicida, previamente marffl
fiesta síntomas y/o fantasías suicidas. O

3) "Preguntar a una persona sobre sus intenciones de matarse incrementa eí peligro de que lo realice": hablar
sobre e! suicidio con una persona en riesgo puede ser la única oportunidad de analizar su propósito auto-

destructivo y de reducir la posibilidad de que ¡o concrete. Hablar sobre lo que le está sucediendo puede
contribuir a reducir la tensión psíquica que supone la ideación de muerte y sentirse ayudado.

4} "La prevención deí suicidio es tarea de ios psiquiatras": cualquier persona puede ser un valioso
colaborador en !a prevención del suicidio.

5) "El que intenta e! suicidio es un cobarde o un valiente": quien intenta el suicidio es una persona que
sufre. La cobardía y ¡a valentía son atribuios de la personalidad que no se determinan por el intento de

quitarse o respetarse ia vida.

6) "Los medios de comunicación no pueden contribuir a la prevención del suicidio": los medios
pueden ser adores efectivos en ía prevención del suicidio, si cubren el fema de un modo res-
ponsable y respetando las sugerencias de tratamiento informativo que plantean los especialistas
en e! tema.

Es conveniente reemplazar el dramatismo, la banalizacíón y el silencio por la difusión de cono-
cimiento e información que oriente la toma de decisiones y acciones. 61 tratamiento periodístico

íntegra! y responsable de los suicidios y/o intentos de suicidio puede tener efectos positivos en la
sociedad, en tanto puede contribuir a profundizar la comprensión de ía problemática y brindar herra-
mientas para reforzarla prevención.
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10 orientaciones para la cobertura periodística integral y responsable de casos de suicidio:

- Contextualízar la problemática de suicidios bajo la categoría "sa-
lud pública" y no "policiales". Tener presente que propiciar el enfo-

ue policial de los casos, además de resultar inapropiado porque el
'ssjcjdio no es un hecho delictivo, deviene en uno esligmaíización de

¡a

.tu

2- Evitóle! desarrollo y la difusión de análisis sobre los casos de sui-
cidio que esién sustentados en conjeturas personales y en la lectura
forzada de hechos y/o elementos que rodean a !as/os protagonis-
tas. Esta perspectiva sólo contribuye a simplificar la complejidad del
hecho y sus causas que nunca son fácilmente ¡dentificables ni unidi-
mensionales.

3- Privilegiar la presentación de fuentes especializadas en la temá-
tica de suicidios. Esto permitirá desarticular la repetición de mitos y
explicaciones simplistas y profundizar la comprensión del problema
eri lo audiencia. De ahí que resulta sumamente conveniente apro-
vechar la presencia de estas voces para coniexíu alizar el caso parfi-
catareael universo de la problemática de suicidios y brindar informa-
üiórroTtentodora y preventiva a la población.

Complementar ¡as coberturas de los casos específicos con la difu-
sión y visualizado ri en pantalla de direcciones y teléfonos de institu-
ciones y profesionales vinculados a la asistencia y frotamiento de la
temática de suicidios; grupos de riesgo y señales de advertencia de
conducta suicida; orientaciones para quienes se encuentran ante
personas en situación de riesgo.

5- Privilegiar la notificación del hecho a la familia de la víctima por
parte de profesionales anfes que la difusión de la primicia mediática
y respetar la vida privada de! fallecido/a y e! duelo de la gente que
compone su entorno. Considerar el impacto psicológico que puede
causar en familiares y allegados del suicida enterarse del hecho a
través de los medios de comunicación. La cobertura informativa del
caso no debe infligir más sufrimiento a las personas afeciadas.

- Evitar los enfoques especíacularizantes. Es conveniente prescin-
dir de la presentación de descripciones del método utilizado, sobre
todo en términos de su mayor efectividad, menor agonía y/o sufri-
miento, rapidez, concreción, eíc, por los mecanismos de imitación e

identificación que se activan en ios grupos vulnerables.
preciso evitar las representaciones detalladas de la secuenpctS-de
hechos realizados por la víctima, la emisión permanente d^f(
tías y videos de su vida, e! uso de recursos sonoros y la musK^l
para aumentar el dramatismo que ya de por sí comporta ̂
comunicar. Es importante tener presente que estos enfoques
nen un doble impacto: un efecto negativo sobre ios personas allea-
das a la víctima y sobre la potencial audiencia en situación de crisis.

/- Procurar no abordar e! suicidio corno una solución o salida a pro-
blemas personales y representar al suicida destacando sus caracte-
rísticas positivas, de modo de evitar la difusión de indirectas justifica-
ciones y la esíigmatización de la víctima.

8- Guardar confidencialidad, ante la cobertura mediática de inten-
tos de suicidio, sobre la identidad e información personal de los pro-
tagonistas, ya que a la crisis que atraviesa la persona se le suma la
esíigmatización por haber intentado quitarse la vida.

?- Aprovechar las fechas nacionales e internacionales para incluir
en las agendas periodísticas información preventiva y reflexiva sobre
e! suicidio, por ejemplo, el 10 de septiembre, Día Nacional y Mundial
para ia prevención del suicidio.

10- Recomendaciones lingüísticas:

a) Procurar no caracterizar el hecho en términos de éxito o fracaso
("el suicido ha sido exitoso", "la tentativa de suicidio ha fallado"). La
obtención de ia muerte no es algo pensable en términos de triunfo.

>
b) Es conveniente no emplear expresiones elogiosas ni peyoraffcg
como "el suicidio es un acto heroico", "el suicidio es una solución co^aPÍ
de", ya que ambas abonan el refuerzo de clichés y estigma tizacionSs>

ET g1

c) Eviiar utilizar generalizaciones como "pandemia de suicídi£sí|
"epidemia de suicidios", cuando en verdad se refiere a casos Jüg
abarcan una fracción de la población. § i

g (?
d) Es necesario no referir a que la persona "ha cometido un suicicfcf
debido a que la asociación de sentido con la frase "ha cometidcf u§
delito" le imprime a! acto un sentido de criminalidad.
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I!. 1. Suicidio de adolescentes y jóvenes; consideraciones espec

A parlir de ios relevamientos realizados por el Ministerio de Salud (2011), las/os adolescentes y jóvenes constituyen el grup§
de mayor riesgo de suicidio en Argenüna. Entre ios 15 y los 25 años la mortalidad por suicidio en nueslro poís aparecí

en e! segundo lugar de causas de muerle de esia franja etaria y, a su vez, entre los años 1999 y 2007 se registró
la mortalidad por suicidios en adolescentes creció de manera notable. Las tasas más alias, cada 100.000 habitat
tes, se identificaron en la Patogenia y en el Noroeste argentino. En la Paíagonia la tasa más aifa, cada i 00.0

•̂  \, se produce en e! año 2005 y fue de un 57.96 que corresponde al suicidio de jóvenes varones entre
20 y 24 años; mientras que la tqsa más alfa, cada 100.000 habitantes, de suicidio adolescente se registra

en el año 2002 y es del 34.00 que corresponde al suicido de adolescentes varones entre 15 y 19 años.
En la Región NOA, la tasa más alta del suicidio se produce en el año 2003 y es de un 40.00 que corres-
ponde a! suicidio de jóvenes varones entre 20 y 24 años; mientras que la tasa más alta, cada 100.000
habitantes, de suicidio adolescente se identifica en el año 2007 y es de un 29.00 que corresponde al
suicidio de adolescentes varones de entre 15 y 19 años.

Ante esía realidad, resulta imprescindible trabajar en el desarrollo de coberturas informativas de
casos de suicidio de adolescentes y jóvenes que refuercen el carácter preventivo y que las me-

diatizaciones de los mismos no se construyan a partir del uso de recursos que puedan propiciar
un impacto negativo y/o desencadenar conductas imitaiivas en esta franja tan vulnerable'de la
audiencia, tal como demuestran ias investigaciones realizadas sobre el tema. Un ejemplo repre-
sentativo es el estudio científico realizado en EEUU [Gouid, eí a!. 2014} que se basó en el análisis y
en el impacto de ias coberturas de prensa de suicidio de adolescentes entre los años 1988 y 1996.
La investigación comprobó que "informar sobre suicidios completos de manera repetida, detalla-

da y explícita puede normalizar el suicidio para los jóvenes vulnerables, reduciendo sus inhibiciones
en cuanto al acto mostrado. Por otra pode, e! efecto de informar sobre suicidios puede operar a

través del mecanismo de pr/m/ng, en el cual ia activación de un pensamiento puede generar pensa-
mientos vinculados y pre-programados en los jóvenes suicidas", (p.7-8) A su vez, el estudio demostró la
vigencia de ¡a ¡eoría de la identificación diferencia!, según la cual el modelo que produce más efecio

es aquel que es rnás parecido al lector. De ahí que los investigadores concluyen en enfatizar la impor-
tancia de que los medios de comunicación sigan no sólo los lineomieníos para la cobertura cuidada

de los casos de suicidio, sino también en marcar la necesidad de trabajar con los grupos adolescentes
vulnerables después de que un suicidio reciba cobertura mediática.

En virtud de estos señalamientos, se precisan a continuación una serie de orientaciones puntuales para evitar los
efectos negativos, en adolescentes y jóvenes, de! fralamiento periodístico de casos de suicidio que involucren a estas

franjas eíarias.



Resumen de orientaciones específicas para !a cobertura
avenes:
s
Evitare! desarrollo de coberturas prolongadas y repetitivas

ho.
>

• Realzar descripciones generales de! caso, en lugar de
describir en detalle el método utilizado poria víctima y la se-
cuencia de ios hechos. De este modo, se previene la difusión
de relatos que pueden resultar fuertemente instructivos.

« Procurar no realizar análisis conjeturales sobre las causas
del suicidio ni realizar generalizaciones a partir del hecho y
sus causas, ya que esto puede devenir en una justificación

¡recta del acio o en una incitación a! mismo.

mediática responsable de suicidios de adotescetni--,,.m g s H-J
O •>. pi* ?5"
W C o Hl

Evitar representar el suicidio como una salida o "solución"
a^problemas personales, tales como inconvenientes íamília-
res, escolares y/o sociales.

• Al entrevistar a protagonistas de un intento de suicidio,
procurar que exista un tiempo de distancia con el hecho,
de manera de poder brindar un testimonio que contribuya
a concieníizar sobre esta problemática con fines oneníatívos
y/o preventivos.

. En e! caso de coberturas de intento de suicidio es conve-
niente guardar confidencialidad de la identidad de la perso-
na, a fin de evitar la estigmatización social. Asimismo, resulta
importante comunicar los impactos negativos que tal intento
desencadenó en la salud, de modo de disuadir ios posibles

ctos imitativos de la audiencia.

Respetar la intimidad de las víctimas: procurar no transmitir
textualmente las declaraciones que pudiera haber formula-
do, por ejemplo, a través de sus redes sociales.

•• Evitar la difusión de practicas de riesgo
adolescentes, como los llamados "juegos de la
que esto puede devenir en una banalízación y jusHfieadefrf
desde lo lúdico de la problemática de suicidio. "

• Es conveniente complementar la presentación de los ca-
sos con el análisis de un profesional que pueda subrayar al-
gún mensaje pertinente para la audiencia adolescente.

• Incorporar y desarrollar en la agenda informativa noticias
protagonizadas por adolescentes y jóvenes que los repre-
senten, por ejemplo, en situaciones de resolución positiva de
conflictos, integrando grupos de pertenencia, desarrollando
distintas actividades en !a comunidad.

• Garantizar que las coberturas respeten los derechos de
niñas, niños y adolescentes que establece la Ley 26.061 de
Protección Integral de los Derechos de las Ninas, Niños y
Adolescentes, especialmente:

a} El derecho ai interés superior: "cuando exista conflicto en-
tre los derechos e intereses de las niñas, niños y adolescentes
frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros". (Artículo 3).

>
s

b) Eí derecho a la dignidad y a la integridad personal: "kjfe
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignldáglT
corno sujeios de derechos y de personas en desarrolló; a r§>
ser sometidos a trato violento, discriminatorio, vejatorio, h(?~

-" ta

mulante, iníimidaíorio (...)". (Artículo 9).

c) El derecho a la vida privada e intimidad familiar: "las $-3
J£ p

ñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada^; g-
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Ministerio de Salud (La Pampa)
-Sbsecretaría de Salud Mental y Abordaje de las Adicciones

Av. Belgrano Sur 451 - Sania Rosa
Tel.: (02954) 38-7889 / 24-6401

saambs@Iapampa.gov.ar
www.ministeriodesalud.lapampa.gov.ar

Ministerio de Salud (Neuquén)
Departamento de Salud Mental

Antártida Argentino 1245 CAM 3
-Neuquén Capital

Tel.:(0299)449-5761 /5590
www.saludneuquen.gov.or

Ministerio de Salud (Río Negro)
Coordinación Provincial de
Salud Mental y Adicciones

Laprida 240 - Viedmo
Te!.: (02920) 423002/420310

coordsaludmenlaícomu-
nifariarnishotmail.com

ww.salud.rionegro.gov .ar

Ministerio de Salud (Chubut)
Dirección Prov. de Salud Mental

Tel.: (0280] 448-2904
saludmentalchubutfeVahoo.com.ar
www.chubut.gov.ar/portal/wp-

organismos/salud

Ministerio de Salud (Santa Cruz)
Di.de Salud Mental y Adicciones

Libertad 875 - Río Gallegos
Tel.: (02966) 43-2326

comunicacionsalud@santacruz.gov.ar
www.salud.sontacruz.gov.ar/mental.php

Ministerio de Salud (Tierra del Fuegd
Río Grande 9 (esq. Fuegia Basket] - Ushua¡t?s

Tel.: (02901) 422031/4364^
ministeriodesa!ud@t¡erradelfuego.gov.

d¡rprovsaludmental@gma¡l.coi£T
www.ministeriosalud.t¡erradelfuego.gov.(9

c
Ministerio Publico de la Defensa

Secretaría Ejecutiva del Órgano de Revisión de Salud Mental
Ley 26.657

Bartolomé Mitre 648 - 7° Piso - C.A.B.A.
Tel.: ( O l í ) 4342-5916/5848/0800-333-6776

organoderevision@mpd.gov.ai
www.mpd.gov.ar/area/index/iitulo/secretoria-ejecutiva-

del-organo-de-revision-de-salud-mental-385

Organización Panamericana de la Saiud (OPS)
Organización Mundial de la Salud (OMS) Argentina

Marcelo T. de Alvear 684 - 4° Piso - C.A.B.A.
Tel.:(011)4319-4200

info@arg.ops-oms.org
www.paho.org/arg

Programa de Externación Asistida (PREAS1S)
México 1661 -Planio Baja-C.A.B.A.

Tel.:(011)4124-5871 / 72 / 73
Preasis@buenosaíres.gob.ar

Red por los Derechos de las Personas con Discapacidad (REDI)
Av. Cabildo 2720 5°y 6° "D"- C.A.B.A.

Te!. ( O l í ) 4981-1428
info@redi.org.ar
www.redi.org.ar
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017-Año del Bicentenarío del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"



Pro\in_cia dejperra del Fuego,
del Atlántico Sur

República Argentina

"2017 - A8o del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmaríiniana'
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017 - Año del Bícentenarío del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana"
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